
0 5 9 , 059. 18 

O 	CA-01P 	N- ° 

DIR. GRAL. ADM. CONTABLE 

"2018 -Año del Centenario de la Reforma niversitaria" 

áiaea ¿e 	aaó cíe ¿t 

BUENOS AIRES, 27 MAR 2018 
VISTO la Resolución Presidencial N° 1145/12, modificatorias y complementarias, y el 

CUDAP: EXP-HCD: 0000537/18 del registro de la HONORABLE CÁMARA DE DIPt ADOS DE 

LA NACIÓN, y; 

CONSIDERANDO 

Que por el Exp'diente citado en el Visto, la Subdirección de Gestión Administrativa y 

Legal mediante nota obrante a fojas 2/24 solicitó se arbitren los medios necesarios para gestionar 

la contratación que lleva dor objeto el "Servicio de mantenimiento preventivo, provisión de 

insumos y materiales para os grupos electrógenos que abastecen a la H.C.D.N.". 

Que a fojas 2 se informa el valor estimado para atender el objeto de la contratación, 

ascendiendo a la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000.-) IVA incluido. 

Que a fojas 2b obra nota de la SECRETARIA ADMINISTRATIVA de fecha 19 de 

febrero del corriente por la cual se autorizó a la Dirección de Compras, dependiente de la 

Dirección General Adminis.rativo Contable, a proceder a la contratación de la referencia, la cual 

quedó contemplada bajo el régimen de Contratación Directa de Trámite Simplificado ',conforme el 

artículo 87 del Reglamento para la Contratación de Bienes, Obras y Servicios de la H.C.D.N 

aprobado mediante R.P. N° 1145/12, modificatorias y complementarias. 

Que a fojas 28 tomó intervención de su competencia el Departamento de -esu puesto 

de la Dirección General Administrativo Contable mediante la Solicitud de Gasto N° i.5/2018. 

Que habiéndose procedido al Acto de Apertura con fecha 9 de marzo de JI 8, a fojas 

63, se recibieron DOS '2) ofertas pertenecientes a BRUQUETAS, SEBASTN JAVIER 

incorporada a fojas 65/1 12y HUMVEE S.A. incorporada a fojas 113/134. 

Que a fojas 138 luce el Cuadro Comparativo de Oferta, de conformidad con lo 

establecido en el último párrafo del artículo 87 del Reglamento. 

Que la firma HUMVEE S.A. no se encuentra habilitada para contratar, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 34, inciso f) del citado Reglamento, al constatarse deudas de carácter 

impositivo y/o previsionaIe según consta en las acreditaciones de fojas 139. 

Que se ha dacio intervención a la Subdirección de Gestión Administrativa y Legal 

quien se ha expedido respecto de la oferta recibida por BRUQUETAS, SEBASTIAN JAVIER 

mediante Informe Técnico obrante a fojas 142/144, en el cual expresa que la ofert presentada 

por la firma antes mencionada cumple con las especificaciones técnicas requeridas en el Pliego. 

Que por todo lo expuesto y de conformidad con las facultades conferidas en el Anexo 

"A" de la R.P. N° 1145/12, sus modificatorias y complementarias y por la R.P, N° 464/15, 

corresponde actuar en consecuencia. 
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Por ello, 

EL DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO CONTABLE 

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

DISPONE 

ARTICULO 11.- Apruébas' el procedimiento de Contratación Directa de Trámite Simplificado 

N°12/18 referente al Servio de mantenimiento preventivo, provisión de insumos y materiales 

para los grupos electrógen.s que abastecen a la H.C.D.N., y la documentación que como Anexo 

es parte integrante de la presente. 

ARTICULO 2°. - Desestímase la oferta de la firma HUMVEE S.A CUIT N° 30-71049052-6 en 

razón del argumento esgrimido en los considerandos del presente acto. 

ARTICULO 3°.- Adjudícase por ser oferente admisible, de valor conveniente y ajustarse técnica, 

legal y administrativamente a lo solicitado en los Pliegos de Bases y Condiciones Generales, 

Particulares y de Especificaciones Técnicas a BRUQU ETAS, SEBASTIAN JAVIER; CUIT N° 20-

27286004-2, por un valor total de PESOS CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA ($134.440,00) IVA incluido. 

ARTICULO 4°.- Remítase la presente al Departamento de Presupuesto depenJente de la 

Dirección General Administrativo Contable a los fines de realizar el compromiso corrspondiente. 

ARTICULO 50.- Autorízas a la Dirección de Compras dependiente de la Direcón General 

Administrativo Contable a emitir la respectiva Orden de Compra. 

ARTICULO 60.- Regístrese notifíquese y archívese. 

EDE-ICO CAPPA 
DREI.TOR GENERAL 

GREC. GRAL MINISrRATrvo CONTABLE H. CÁMARA DE D!PUT 	DE LA NACIÓN 

k/ 
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DIRECCIO GENERAL ADMINISTRATIVO CONTABLE 
DIRECCION DE COMPRAS - DEPARTAMENTO COMPRAS 

Av. Riobamba 5, Edif. Anexo "C", 6° Piso. TEL: 4127-4851/52 

CONTRATACIÓN DIRECTA RÉGIMEN SIMPLIFICADO Art. 87° RP 1145/12 

DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTATIV0 CONTABLE 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

RIOBAMBA 25 EDIFICIO ANEXO C" - 6TO. PISO C.A.B.A. 

TEL: 4127-4858/4875/4876/4849 

CUDAP: EXP-HCD: 00000537/2618 

CONTRATACIÓN DIRECTA N°  12/18 Art. 87 

MATENIMIENTO DE OFERTA: TREINTA (30) DIAS HÁBILES. 

PLAZO DE EJECUCIÓN: EL SERVICIO SE PRESTARÁ POR ÚNICA VEZ POR CADA UNO DE LL 

GRUPOS ELECTRÓGENOS OBJETJ DE LA CONTRATACIÓN, DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍ. 

CORRIDOS A CONTAR DESDE A FECHA QUE ASÍ SE INDIQUE EN EL ACTA DE INICIO D 

SERVICIO QUE EXTENDERÁ LAS BDIRECCIÓN OPERATIVA EDILICIA. LA  FIRMA DE DICHA AC 

SE HARÁ EFECTIVA DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR¡ 

LA FECHA DEL RETIRO Y FIRMA )E LA ORDEN DE COMPRA. 

 

FECHA: 09/03/1 	 HORA:13:00 

FECHA:09/03/18 	 HORA: 13:30 

OBJETO: SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, PROVISIÓN DE INSUMOS Y 

MATERIALES PARA LOS GRUPOS ELECTRÓGENOS QUE ABASTECEN A LA H. CÁMARA rE 

DIPUTADOS DE LA NACIÓN. 

Y 
	

ES COPLA FIEL DE SU ORIGiNAl. 
ANA M CORREA 
	

1 

OTO, MESA OS ENTRADAS Y ArCHjvQ 
OIR. GRAL.. ADM 	TUVO COtIABLE 

H. cÁMAR b 	 t-A NACIÓN 



Ü5 9 118 

D 	CA-OIR 	N°  

DR. GRAL. ADM. CONTABLE 

"2018— Año del Centenario de la Reforma Universitaria" 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES 

(P.B.C.G.) 

APROBADO POR R.P. Nº 1145/12 Y SUS MODIFICATORIAS 
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DIPUTADOS 
ARGENTINA 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES (Aprobado por R.P. Nº 1145/12)  

1. Normativa aplicable. Para la presente contratación, rigen las disposiciones contenidas en el 

REGLAMENTO PARA LA CONTRATACION DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS aprobado por la HCDN, 

vigente al momento de inicio dl procedimiento de contratación. 

2. Adquisición de los Pliegos. La adquisición de los Pliegos de Bases y Condiciones y la atenci.) 

al público se efectuará en el Departamento Compras sito en Bartolomé Mitre 1864, 6to Piso, 

Ciudad Autónoma de Buenos Ares, en el horario de 11.00 a 17.00 hs. (Telf./Fax 6310-885E 

previo pago respectivo ante la Subdirección Tesorería de la Dirección General Administrati 

Contable de la HCDN, y será requisito indispensable para participar en la contratació; 

correspondiente. La presentaccn de la oferta junto con el recibo de adquisición de los Pliegos 

significará de parte del oferente el pleno conocimiento del Reglamento de Contrataciones d. 

Bienes, Obras y Servicios de la HCDN y aceptación de las cláusulas que rigen la contratación, 

por lo que no será necesaria la presentación de los Pliegos con la oferta. 

3. Aclaraciones y modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares. Las consultas al 

Pliego de Bases y Condiciones Particulares deberán efectuarse por escrito ante el Departamento 

de Compras o en el lugar que se indique en el citado pliego. Deberán ser efectuadas hasta 

setenta y dos (72) horas antes de la fecha fijada para la apertura como mínimo, salvo que el 

Pliego de Bases y Condiciones Darticulares estableciera un plazo distinto. 

Si, a criterio del Departamento de Compras, la consulta es pertinente y contribuye a una mejor 

comprensión e interpretación del Pliego en cuestión, el citado organismo deberá elaborar una 

circular aclaratoria, y comunicarla en forma fehaciente, con veinticuatro (24) horas corno 

mínimo de anticipación a la fecha de apertura, a todas las personas que hubiesen retirado l 

pliego o a las que lo hubiesen comprado en los casos en que corresponda y al que hubiera 

efectuado la consulta que origina la circular, asimismo deberá exhibirlas en la cartelera para 

conocimiento de todos los demás interesados e incluirlas como parte integrante del Pliego. 

La Dirección General Adminitrativo Contable-Subdirección de Compras podrá, de ofici 

realizar las aclaraciones que sean pertinentes, debiendo comunicarlas, siguiendo 

procedimiento mencionado precedentemente e incluirlas en el Pliego correspondiente. 

Cuando por la índole de la consulta practicada por un interesado resulte necesario pedir 

informes o realizar verificaciones técnicas que demanden un plazo superior a cuarenta y ocho 

(48) horas contadas desde que se presentare la solicitud, la Subdireccióri de Compras tiene a 

facultad para posponer de oficio la fecha de apertura. El cambio de fecha de la apertura de 

ofertas deberá ser comunicado a todos aquéllos a quienes se les hubiese comunicado el llamado, 

publicado en los mismos medios en los que se haya publicado el llamado por un (1) día y 

notificado en forma fehaciente a todas las firmas que hayan retirado el Pliego o lo hayan 

adquirido en los casos en que el mismo tuviera costo. No se aceptarán consultas presentadas 

fuera de término. 
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4. Solicitud de marcas. Si en el pedido se menciona marca o tipo deberá entenderse que es al sólo 

efecto de señalar las caracterí' ticas generales del objeto solicitado, sin que ello implique que  

no puedan ofrecerse artículos similares de otras marcas, especificando concretamente la 

mismas, debiendo los oferentes aportar los elementos de juicio necesarios que permitan 

comprobar que los bienes oferados reúnen las características requeridas. Para ello, la HCDN 

podrá exigir la acreditación de la calidad suministrada, expedida por el Instituto Nacional de 

Tecnología Industrial (INTI) u otras entidades competentes de carácter público o privado. Si 

oferta no especifica marca, se ritenderá que es la solicitada. 

S. Requisitos formales para la presentación de las ofertas. Las ofertas deberán cumplir lo 

siguientes requisitos formales: 

a. Redactadas en idioma nacional en procesador de texto y/o a máquina, en formularios co. 

membrete de la persona 6 'irma comercial. 

b. Firmadas en todas sus hojaj por el oferente, representante legal ó apoderado debidamen 

acreditado. 

c. Enmiendas y raspaduras en oartes esenciales, debidamente salvadas. 

d. Todas las fojas (incluida 	documentación y folletería que se acompañe) debidament 

compaginadas, numeradas abrochadas o encarpetadas. 

e. Por duplicado y presentadas en sobre o paquete cerrado con indicación de número da 

contratación, fecha y hora le apertura.  

f. Tanto las ofertas como los presupuestos, facturas y remitos, deberán cumplir con las normas 

impositivas y previsionales vigentes. Las infracciones no invalidarán la oferta, sin perjuicio 

de las sanciones que pudiesen corresponder al infractor. 

6. Información y documentación que deberá presentarse junto con la Oferta. Se estará a lo 

dispuesto por el art. 35 del Reglamento para la contratación de bienes, obras y servicios de la 

HCDN. A tal efecto, en el momento de presentar la oferta, se deberá proporcionar la información 

que en cada caso se indica (En todos los casos deberá acompañarse la documentación 

respaldatoria y  las copias de escrituras, actas, poderes y similares deberán estar autenticad?s 

por Escribano Público): 

a. Personas físicas y apoderados: 

1-Nombre compIe, fecha de nacimiento, nacionalidad, profesión, domicilio real 

constituido, estado civil, tipo y número de documento de identidad. 

2- Código de Identificación Tributaria (C.U.l.T) y condición frente al Impuesto 

Valor Agregado (1 'A) y Regímenes de Retención vigentes. 

b. Personas jurídicas: 

1-Razón Social, dumicilio legal y constituido, lugar y fecha de constitución y datcs 

de inscripción regstral. 

2-Fecha, objeto y -,uración del contrato social. 

3-Nómina, datos personales y cargo de los actuales integrantes de sus órganos ce 

administración y fis alización, y fecha de comienzo y finalización de sus mandatos.  
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4-Código de Identificación Tributaria (C.U.l.T) y condición frente al Impuesto al 

Valor Agregado (It ) y Regímenes de Retención vigentes 

c. Personas jurídicas en formación: Además de lo indicado en los incisos b. deberá' 

acompañar: 

1-Constancia de iniciación del trámite de inscripción en el registro 

correspondiente. 

d. Consorcios y Uniones Transitorias de Empresas 

Además de lo solicitado er'l inciso b), deberán acompañar: 

1-Identificación de las personas físicas o jurídicas que los integran. 

2-Fecha del compromiso de constitución y su objeto. 

3-Constancia de iniciación de trámite de constitución de Consorcio o 

UTE. 

4-Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obIigacionss 

emergentes de la c-esentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución del 

contrato. 

e. En todos los casos, con la oferta deberá acompañarse: 

1-Copia autenticada del poder, en caso de que quien suscriba la oferta y el resto 

parte de la documentación no sea la persona física ó el representante leg.' 

respectivo. 

2-Declaración Jurada de que ni el oferente, ni los integrantes de los órganos de 

administración y f5calización en su caso, se encuentran incursos en ninguna de las 

causales de inhabilidad para contratar con la HCDN. 

3-"CERTIFICADO FISCAL PARA CONTRATAR" (AFIP), de acuerdo con la normativa de 

la Administración Federal de ingresos Públicos (AFIP). En su defecto se poci 

presentar constal-cia de certificado en trámite, con fecha y sello legible de a 

Agencia AFIP correspondiente, hasta la presentación del certificado requerido, que 

deberá efectuarse previo a la adjudicación. No podrá diferirse la misma, si a 

demora en la emión del Certificado no es atribuible al oferente, debiendo éste 

acreditar dicho extremo con carácter de declaración jurada. 

4- Para los contratos por el régimen de obra pública, el "Certificado de Capacidad 

de Contratación Anual", emitido por el Registro de Constructores de Obras Públicas, 

conforme al artículo 1 del Anexo 1 del Decreto Reglamentario N 2  1724/93 o la 

normativa que enel futuro la reemplace. 

5-Certificado de inscripción en AFIP, donde se acredite la actividad que desarrolia 

y cuando corresponda, certificación de condición como "Agente de Retención" y'o 

certificado de exLlusión de retención (Impuesto al valor Agregado, Impuesto a ls 

Garncias, Sistema Único de Seguridad Social-SUSS). 
Al 
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6-Garantía de Ofer a por el cinco por ciento (5%) de la propuesta, constituida el"  

alguna de las forrr :s previstas por el Reglamento para la Contratación de Bienes 

Obras y Servicios de la HCDN. 

7-Responsables oh igados a efectuar aportes previsionales, comprobante de pag 

del último aporte .encido o constancia de inscripción cuya antigüedad no super' 

los 45 días corrido según establecen las Resoluciones Generales de la AFIP. 

8- Ultimo comproh nte de pago de Ingresos Brutos. 

9- Cuando los pile os lo establezcan Copia de los Balances Generales de cierre d 

ejercicio, firmadas por contador público nacional y certificadas por el Consejo 

Profesional de Ciencias Económicas, correspondientes a los dos (2) ejercicios 

anteriores a la fecha de presentación de la oferta, con excepción de aquellos casos 

en que se acredite la imposibilidad de presentar dicha documentación de acuerdo 

a la fecha de inicio de sus actividades que consten en el Estatuto Social o Contrato; 

en estos casos, sól: deberán presentar los antecedentes que registren 

Asimismo, deberá presentarse Declaración jurada donde se indique si mantienen o no juicios 

con la HCDN, individualizando cn su caso: carátula, número de expediente, monto reclamado, 

fuero, juzgado, secretaría. 

7. Contenido de la oferta. La ofer 	especificará por cada renglón en relación a la unidad solicitada 

ó su equivalente: precio unitao, precio total; en pesos, con I.V.A. incluido. El total general de 

la propuesta en base a la alterativa de mayor valor expresado en letras y números. 

S. Plazo de mantenimiento de la Oferta. El plazo de mantenimiento de la oferta será el previst 

en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en un todo de acuerdo a lo reglado por l 

art.41 del Reglamento para la ontratación de Bienes, Obras y Servicios de la HCDN: 

9. Efectos de la presentación de la oferta. La presentación de la oferta, importa de parte d 

oferente el pleno conocimieno de toda la normativa que rige el llamado a contratación, la 

evaluación de todas las circunancias, la previsión de sus consecuencias y la aceptación en su 

totalidad de las bases y condi ones estipuladas, sin que pueda alegar en adelante el oference 

su desconocimiento. 	 - 

10. Lugar de apertura. Departamento de Compras, donde se recibirán las ofertas hasta el da 

y hora fijados para la apertura. 

11. Requerimiento de Información. Es facultad de la Dirección General Administrativo 

Contable y de la Comisión d- Preadjudicaciones requerir información de los oferentes que 

resulte conducente a la presente contratación. 

12. Anuncios de las preadjuicaciones. El dictamen de evaluación de ofertas será exhibido 

durante TRES (3) días como m?nimo cuando se trate de Licitaciones o Concursos Públicos, DOS 

(2) días como mínimo cuando se trate de Licitaciones o Concursos Privados y UN (1) día corro 

mínimo cuando se trate de Contrataciones Directas, en uno o más lugares visibles del local ¿el 

Departamento de Compras o€ la HCDN. El mismo procedimiento deberá seguirse cuando se 

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINA! 



reparar la totalidad de los daños y perjuicios de cualquier naturaleza que se produzcan con 

7 

iS COPIA FIEL DE SU ORTGINAI 

'2018— Año del Centenario de / 
CA-DIR 

la 5 9,  119 

DIPUTADOS 	 DR. GÑAL, ADM. CONTABLE 
ARGENTINA 

efectúe una adjudicación distinta de la aconsejada por la Comisión de Preadjudicaciones, en 

cuyo caso los fundamentos debrán comunicarse en forma fehaciente a los oferentes. 

13. Impugnaciones al dictamen. Los interesados podrán formular impugnaciones al dictamen 

dentro del plazo de tres (3) días a contar desde el vencimiento de término fijado para lo, 

anuncios del punto anterior. 

14. Adjudicación. La adjudicación será resuelta por la autoridad competente para aprobar l 

contratación y notificada fehacientemente al adjudicatario y a los restantes oferentes por lo 

mismos medios dentro de los tres (3) días de dictado el acto respectivo. Si se hubiera 

formulado impugnaciones contra la preadjudicación, las mismas serán resueltas en el mism' 

acto que disponga la adjudicación. 

15. Lugar, forma de entrega y recepción. El lugar, forma de entrega y recepción de 

adjudicado preferentemente será el lugar de destino especificado en el Pliego de Bases 

Condiciones Particulares. El fl?te, descarga y estiba de lo adjudicado, como así también el 

seguro que cubre el riesgo del personal empleado en dicha tarea será por cuenta df! 

adjudicatario. Si no se dispusiese un lugar de entrega específico para la recepción provisoria de 

los elementos adquiridos, se entenderá en todos los casos que será en el Departamento de 

Suministros de la Dirección General Administrativo Contable de la HCDN. 

16. Plazo de entrega. Los plazos de entrega serán de quince (15) días como regla general, 

contados a partir de la fecha de recepción de la orden de compra salvo casos de excepción e: 

que sea necesario determinar un plazo distinto o fecha determinada, situación que será 

establecida en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares según cada caso. De no fijarse plazo 

de entrega, el cumplimiento deberá operarse dentro de los quince (15) días establecidos como 

regla general. 

17. Recepción Provisoria. La recepción de las obras ejecutadas, los bienes provistos o servici. 

prestados tendrá el carácter 	ovisional y los recibos, remitos o certificados que se firmen 

quedarán sujetos a la recepción definitiva. A los efectos de la conformidad definitiva, s 

procederá a cotejar la provisión o prestación con lo solicitado, en la forma prevista en el Plieg 

de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas. Detectado que fuera un desvío respect 

de lo comprometido, el proveedor o contratista deberá entregar las cantidades o cumplir las 

prestaciones o trabajos faltants. La conformidad definitiva con la recepción se otorgará dentro 

del plazo fijado en el Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas o dent. 

de los plazos fijados en el ari. 66 del Reglamento para la Contratación de Bienes, Obras y 

Servicios de la HCDN. 

18. Pagos. El pago se efectuará en el plazo que haya sido determinado en los respectivos 

Pliegos de Bases y Condiciones Particulares o a los treinta (30) días. 

19. Penalidades y Sanciones. Será de aplicación lo dispuesto por el Título XV del Reglamento 

para la Contratación de Bienes, Obras y Servicios de la HCDN. 

20. Responsabilidad. La adjudicataria será la única y exclusiva responsable y se obligará a 
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motivo o en ocasión del servic .., trabajo, suministro u obra que se realice, ya sea por su culpa, 

dolo o negligencia, delitos y/o cuasidelitos, actos y/o hechos del personal bajo su dependencia, 

o por las cosas de su propieda y/o que se encuentren bajo su guarda o custodia. 

21. Seguro. Es obligación de la adjudicataria tener cubierto a todo el personal que utilice para 

la realización del servicio, t'abajo, suministro u obra objeto del presente pliego, según 

corresponda con una Aseguradora de Riesgo de Trabajo, debiendo presentar la nómina completa 

del personal que será afectado al mismo con el certificado de la respectiva A.R.T. 

22. Impuesto al Valor Agrega'r. A los efectos de la aplicación del Impuesto al Valor Agregado, 

la H. Cámara de Diputados de la Nación reviste el carácter de Consumidor Final. 

23. Constitución de domicilio. A todos los efectos legales, el oferente deberá constitur 

domicilio legal en la CIUDAD ATÓNOMA DE BUENOS AIRES. 

24. Prórroga de Jurisdicción. Las partes se someten, para dirimir cualquier divergencia en 1,a 

presente contratación, una ve: agotadas todas las instancias administrativas, a la Jurisdicciá i 

Federal de los Tribunales en lo Contencioso y Administrativo, renunciando expresamente 

cualquier otro fuero o jurisdicJón. 

 

ANA L. 'ORREA. 

DTO. 	 iPt,AC YARC.HÍVO 
10 Or11ACLE 

u 	 k-IfN 	AACÓN 

iiS coplA FIEL DE SU ORTGINAT. 



O 	CA-DIR 	N°  

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

059 / 18 
DIR. GRAL. P )M. CONTABLE 

"2018— Ano del Centenario de la Reforma  Universitaria" 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

(P.B.C.P.) 

ANA 
ljrFA  

aRREA 	
S COPLA FIEL DE SU ORIG1NA1 

	9 

DTO. MESA CE [?ÍÍRADÁS Y 
DIR. C'J 	.T\'O CLE 

M44 IL4T. 



"2018 -Año del Centenario de la Reforma  Universitaria" 

 

D 	CAL)IR 	N°  

 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

 

  

R. GRAL. ADM. CONTABLE 

CÍNDICIONES PARTICULARES  

 

   

Artículo 1. OBJETO: 

Servicio de Mantenimiento Prev-.ntivo, Provisión de Insumos y Materiales para los Grupcs 

Electrógenos que abastecen a la lONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN, sito en A' 

Rivadavia N2  1841 y  N° 1864 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Artículo 29. MARCO NORMATIVO DEL PROCEDIMIENTO:  

El presente llamado tramita bajo el procedimiento de Contratación Directa Trámite Simplificado, coi 

encuadre legal en el Artículo 87°, le¡ "Reglamento para la Contratación de Bienes, Obras y Servicios 

de la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN", aprobado mediante Resolución 

Presidencial N2  1145/12, sus modificatorias y complementarias. 

Artículo 32,  PLAZO DE EJECUCIÓN 

Plazo de ejecución: El servicio se prestará por única vez por cada uno de los grupos electrógenos objeto 

de la contratación, dentro de los T'EINTA (30) días corridos a contar desde la fecha que así se indique 

en el Acta de Inicio del Servicio que extenderá la Subdirección Operativa Edilicia. La firma de dicha Acta 

se hará efectiva dentro del términ de DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la fecha del retiro y 

firma de la Orden de Compra. 

Lugar de entrega: Los trabajos se desarrollarán en los edificios: 

Anexo "A" y "C" de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, sito en Av. Rivadavia 1841 d€ - 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Anexo "D" de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, sito en Bartolomé Mitre 1848 de, la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Palacio Legislativo de la Honorabi. Cámara de Diputados de la Nación, planta baja del Palacio, bajo la 

explanada de la entrada principal e la avenida Entre Ríos, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

El servicio será prestado en días hábiles administrativos en horario a convenir oportunamente con la 

Subdirección de Operaciones Edilicias al TE: 4127- 4235 o 4127-7100, internos 5233 y  5235. 

Artículo 42,  VISTA / CONSULTA DE PLIEGOS:  

Los interesados podrán concurrir i la Dirección de Compras, sita en Riobamba N2  25, anexo "C", 62 

Piso, en el horario de 10:00 a 18:00 hs, para consultar el Pliego, suministrando: nombre o razón social, 

N2 de C.U.I.T., domicilio, teléfono dirección de correo electrónico, datos en los que serán válidas las 
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comunicaciones que deban cursarse. También se podrá optar por consultarlo y/o descargarlo del sitio 

web de la HCDN (www.hcdn.gob.ar , debiendo informar los datos requeridos precedentemente, por 

correo electrónico a la dirección de mail: dptocompras.dgac@hcdn.gob.ar,  donde serán válidas las 

comunicaciones que deban cursars. 

La presentación de la oferta significará de parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación de 

las cláusulas que rigen el llamado a contratación, por lo QUE NO SERÁ NECESARIA LA PRESENTACIÓt. 

DEL PLIEGO CON LA OFERTA. 

Artículo 52  NOTIFICACIONES:  

Todas las notificaciones del presente llamado entre la H.C.D.N. y los interesados, oferente.,. 

adjudicatarios o cocontratantes se efectuarán a la dirección de correo electrónico constituida a los 

fines, la que deberán declarar, sin xcepción, en la planilla o formulario de cotización al momento d' 

constituir de su oferta. 

Las notificaciones cursadas por la I- C.D.N. a la dirección de correo electrónico constituida se tendrán 

por notificadas el día en que fueron enviadas, sirviendo de prueba suficiente las constancias que tale; 

medios generen para e! emisor. 

Para el caso de que se informara una dirección de correo electrónico errónea o se detectara algún 

inconveniente con la misma, se tendrán por válidas, si las hubiera, las informadas en registros o base 

de datos administrada por la H.C.D.N. 

Artículo 69. VISITA PREVIA:  

Los interesados deberán llevar a l cabo una visita previa de las instalaciones, con la finalidad Ce 

reconocer las distintas áreas de t...)ajo y el estado de los grupos electrógenos hasta UN (1) día hábil 

administrativo de antelación a la fecha prevista para el acto de apertura. 

La visita deberá acordarse previarrante con la Subdirección de Operaciones Edilicias al teL 4127-71,. 

o 4127-4235 internos 5233/35. Se extenderá a cada Oferente un CERTIFICADO DE VISITA corro 

constancia, que será completado j firmado por autoridad competente o persona designada a tal 

efecto, a fin de su acreditación. Se considerará que, en su visita al lugar de prestación del servicio, 21 

Oferente ha podido conocer & estado en que se encuentran las instalaciones, efectuaao 

averiguaciones, solicitado aclaracir'nes necesarias y que por lo tanto su oferta incluye todas las tareas 

necesarias, de acuerdo con las regas del buen arte, aunque éstas no se mencionen expresamente en 

la documentación de la presente contratación. 
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El certificado de visita deberá ser p:-,asentado conjuntamente con la oferta. 

LA FALTA DE REALIZACIÓN DE LA VISITA PREVIA SERÁ CAUSAL DE DESESTIMACIÓN DE LA OFERTA. 

Artículo 72.  CONSULTAS, ACLARACIONES AL PLIEGO Y NOVEDADES:  

Las consultas al Pliego de Bases y Condiciones del llamado deberán efectuarse por escrito ante el 

Departamento de Compras. Debern ser efectuadas hasta SETENTA Y DOS (72) horas antes de la fecha 

fijada para la apertura como mínimo, salvo que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares 

estableciera un plazo distinto. 

Si, a criterio del Departamento 	Compras, la consulta es pertinente y contribuye a una mejor 

comprensión e interpretación de: Pliego en cuestión, el organismo deberá elaborar una circular 

aclaratoria y comunicarla en forn.i fehaciente, hasta con veinticuatro (24) horas como mínimo de 

anticipación a la fecha de apertura a todas las personas que hubiesen retirado el pliego o a las que '; 

hubiesen comprado en los casos en que corresponda y al que hubiere efectuado la consulta que origina 

la circular. Asimismo, deberá exibirlas en la cartelera para conocimiento de todos los demis 

interesados e incluirlas como partE  integrante del Pliego. 

La Dirección Compras dependientu de la Dirección General Administrativo Contable podrá, de oficia, 

realizar las aclaraciones que sean ertinentes, debiendo comunicarlas, siguiendo el procedimiento 

mencionado precedentemente e incluirlas en el Pliego del llamado. 

Cuando por la índole de la consulta practicada por un interesado fuera necesario pedir informes, 

realizar verificaciones técnicas, etc que demanden un plazo superior a CUARENTA Y OCHO (48) hors 

contadas desde que se presentare la solicitud, la Dirección de Compras tendrá la facultad para 

posponer de oficio la fecha de aertura. El cambio de fecha de la apertura de ofertas deberá ser 

comunicado a todos aquéllos a quienes se les hubiese comunicado el llamado, publicado en los mismos 

medios en los que se haya publica(¡,--) el llamado por un (1) día y notificado en forma fehaciente a todas 

las firmas que hayan retirado el PIigo o lo hayan adquirido en los casos en que el mismo tuviera costo. 

No se aceptarán consultas presentadas fuera de término. 

A los efectos del seguimiento de novedades que puedan 

contratación e independientemente de las comunicaciones 

interesados y potenciales oferentes visitar el link: 

http://www.d¡putados.gob.ar/secádmin/dgra1  admin ctble/dr 

ros/dptodecompras/licitaciones/ Dertura.isp  

producirse respecto de la presente 

que se cursen, aconsejamos a bs 

comras/subdireccioncomprasvsej 

   

11. QAMfR'.í-._ _" 	F- -A 
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Artículo 89, GARANTÍAS:  

Por tratarse de un procedimientc de trámite simplificado, no será necesaria la presentación d 

garantías, en virtud de la excepción establecida en el inciso f) del artículo 74 de la R.P. N9  1145/12. 

No obstante lo previsto en el presente artículo, todos los oferentes y adjudicatarios contraen h 

obligación de hacer efectivas las garantías, en caso de que la H.C.D.N. así lo disponga, sin que puedai 

interponer reclamo alguno sino después de realizada la presentación. 

Artículo 9°.  ALCANCE DE LAS PROPUESTAS:  

Las propuestas, conforme el caso, deberán comprender e incluir la provisión de todos los 

componentes que fueran necesarios; como así también comprometer la ejecución de todas l's 

actividades, tareas y trabajos, establecidos en el presente Pliego de Bases y Condiciones y en las 

Especificaciones técnicas y de aquellos que, sin estar explícitamente indicados, resultaren necesarios 

para la correcta ejecución de la cortratación. La oferta contendrá la documentación en la que consten 

las especificaciones y características técnicas, marcas de los elementos o materiales. No se aceptará la 

expresión "Según Pliego" como de1inición de las propuestas. 

Artículo 109. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS:  

Los oferentes deberán mantener hs ofertas por el término de TREINTA (30) días hábiles, contados a 

partir de la fecha del acto de apertura. Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad 

de no renovar la oferta con una antelación mínima de DÍEZ (10) días hábiles al vencimiento del plazo, 

aquella se considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, y así sucesiva ment 

Artículo 119. PRESENTACIÓN DE OFERTA:  

Las propuestas se presentarán hasta el día y horario fijado para la presentación de las mismas, sn 

excepción,  debiendo encontrarse firmadas y aclaradas por el representante legal de la empresa. 

A partir de la hora fijada como término para la recepción de las ofertas no podrán recibirse otras, aún 

cuando el acto de apertura no se haya iniciado. Las enmiendas y/o raspaduras deberán ser 

debidamente salvadas por el oferente. La presentación de la oferta supone por parte del oferente que 

ha analizado y aceptado los pliegos y demás documentación técnica, administrativa y jurídica con el 

objeto de hallarse en posesión de los elementos de juicio necesarios para afrontar cualquier 

contingencia que razonablementel  pudiera esperarse. Por consiguiente, la presentación de la oferta 
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implica el perfecto conocimiento de las obligaciones a contraer, y la renuncia previa a cualqui 

reclamo posterior a la firma del contrato, basado en desconocimiento alguno. 

A los efectos de la presentación de la oferta económica, el oferente podrá: 

a) Emplear el formulario denominado "PLANILLA DE COTIZACIÓN" que se encuentra anexado y 

forma parte del presente plieyr. 

b) Cotizar en una planilla membretada de la firma, respetando el formato y todos los datos 

solicitados en la planilla mencionada en el punto anterior. 

No obstante, si el oferente cotizar ambas planillas (puntos a y b), en el caso de existir divergencias 

entre las mismas, ya sea por la des:ripción de productos, cantidades, montos cotizados u otros date'>, 

se tomará como válido lo expresad en la planilla oficial anexada al presente pliego. 

Para los casos donde los formularios de cotización presentados no se ajusten a lo dispuesto en les 

puntos a) y b) corresponderá la de,estimación de la oferta.  

Artículo 122. FORMA DE COTIZACÓN: 

Los oferentes deberán volcar sus cfertas económicas, en la planilla de cotización anexada al preseie 

pliego o bien utilizando una planiha con membrete de la firma que respete el formato de la plani'a 

oficial, tal lo dispuesto en el articulo anterior, puntos a) y b). Se entenderán todos los impor: s 

ofertados como finales, en pesos, con IVA incluido, fijos e inamovibles. 

Para los casos en que se detectar,-- n errores de cotización, se estará a lo dispuesto por el Artículo 50 

del reglamento aprobado por la R.P. Ng 1145/12. 

Artículo 139. DOCUMENTACIÓN f  ACOMPAÑAR CON LA OFERTA:  

Conforme lo establecido por el Artículo 62 del Pliego de Bases y Condiciones Generales, la ofeta 

deberá contener la información qie a continuación se detalla, conforme sea el caso. Respecto de as 

copias de escrituras, actas, poderes y similares deberán encontrarse legalizadas por Escribano Públi': 

a) Personas físicas y apoderados: 

1-Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, profesión, domicilio real y constituido, est Jo 

civil, tipo y número de documente de identidad. 

2- Código de Identificación Tributjria (C.U.I.T) y condición frente al Impuesto al Valor Agregado (I.) 

y Regímenes de Retención vigent . 
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b) Personas jurídicas: 

1-Razón Social, domicilio legal y constituido, lugar y fecha de constitución y datos de inscripción 

registral. 

2-Fecha, objeto y duración del contrato social. 

3-Nómina, datos personales y cargo de los actuales integrantes de sus órganos de administración y 

fiscalización, y fecha de comienzo y finalización de sus mandatos. 

4-Código de Identificación Tributaria (C.U.I.T) y condición frente al Impuesto al Valor Agregado (IVA) ,1 

Regímenes de Retención vigentes. 

c) Personas jurídicas en formación Además de lo indicado en el inciso b) deberán acompañar: 

1-Constancia de iniciación del trámite de inscripción en el registro correspondiente. 

d) Consorcios y Uniones Transitorias de Empresas: 

Además de lo solicitado en el inciso b), deberán acompañar: 

1-Identificación de las personas físicas o jurídicas que los integran. 

2-Fecha del compromiso de constitución y su objeto. 

3-Constancia de iniciación de trámite de constitución de Consorcio o UTE. 

4-Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones emergentes de la 

presentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución del contrato. 

e) En todos los casos, con la oferta deberá acompañarse: 

1-Copia autenticada del poder, en caso de que quien suscriba la oferta y el resto o parte de 13 

documentación no sea la persona física ó el representante legal respectivo. 

2-Declaración Jurada de que ni el oferente, ni los integrantes de los órganos de administración y 

fiscalización en su caso, se encuentran incursos en ninguna de las causales de inhabilidad para 

contratar con la HCDN. 

3- Declaración jurada donde se indique si mantienen o no juicios con la HCDN, individualizando en su 

caso: carátula, número de expediente, monto reclamado, fuero, juzgado, secretaría. 

4- Constancia de inscripción en AFIP, donde se acredite la actividad que desarrolla y cuando 

corresponda, certificación de condición como "Agente de Retención" y/o certificado de exclusión ce 

retención (Impuesto al valor Agregado, Impuesto a las Ganancias, Sistema Único de Seguridad Social-

SUSS). 

5- Responsables obligados a efectuar aportes previsionales, comprobante de pago del último apore 

vencido (Formulario 931) o constancia de inscripción cuya antigüedad no supere los CUARENTAY 

CINCO (45) días corridos. 
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6- Constancia de inscripción, acuse de recibo y ultimo comprobante de pago de Ingresos Brutos. 

7 - Constitución de domicilio: A to%4os los efectos legales, el oferente deberá constituir domicilio Ieg 

en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

8- FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN t4 LA BASE DE DATOS DE PROVEEDORES DE LA H.C.D.N. completaaü 

y firmado y/o en su defecto constancia de encontrarse registrado en la misma. 

9- Formulario de Autorización de creditación de Pagos de la H.C.D.N. y/o constancia de CBU, ambos 

firmados y sellados por la autorid2:1 bancaria correspondiente. 

10— CERTIFICADO DE VISITA (conforme lo indicado en el artículo 60  de las Condiciones Particulares). 

11—GARANTÍA DE LOS TRABAJOS '(BIENES ENTREGADOS. 

13— PLAN DE METODOLOGÍA DE TRABAJO (conforme lo indicado en el punto 14 de las Especificaciones 

Técnicas). 

Artículo 14. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES IMPOSITIVAS Y/O PREVISIONALES:  

No podrán contratar con la H.C.D iN. las personas físicas o jurídicas que no hubieren cumplido con sus 

obligaciones impositivas y/o prvisionales, conforme las disposiciones vigentes dictadas por a 

Administración Federal de Ingre' s Públicos (AFIP) y lo dispuesto en el artículo 34, inciso f) cel 

"Reglamento para la Contrataciór,  de Bienes, Obras y Servicios de la H.C.D.N." aprobado por la R.P. J2 

1145/12. 

A tales efectos, se procederá a verificar la existencia o no de incumplimientos de acuerdo al 

procedimiento dictado por la citada Administración Federal en su Resolución N2  4164/20.7, 

correspondiendo oportunamente la desestimación de aquellas ofertas que posean deudas. 

No obstante, los certificados fiscales que se encuentren emitidos en los términos de la Resolución Nº  

1814/05 y  sus modificatorias, mantendrán su validez hasta el vencimiento del plazo fijado. 

Artículo 152. CRITERIO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE OFERTAS:  

El criterio de Evaluación y Selección de ofertas será: Por renglón. La preadjudicación recaerá sobre 

aquella oferta u ofertas, ajustándose a lo requerido por el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 

Generales y en las Especificaciones Técnicas, resulten las más convenientes para el Organismo, 

teniendo en cuenta el precio, la .alidad, idoneidad y antecedentes del oferente, así como los demás 

términos de la oferta (Artículo 52 del reglamento aprobado por la R.P. 1145/12 - Oferta nás 

conveniente). 
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Artículo 169. EXHIBICIÓN DE LAS Y:EADJUDiCACIONES Y TÉRMINO PARA IMPUGNAR:  

- 	ANUNCIOS DE LAS PREADJUC CACIONES (Artículo 54 deI reglamento aprobado por la R.P. Nº 

1145/12): 

El dictamen de Evaluación de las of rtas será exhibido durante: 

TRES (3) días como mínimo cuando se trate de licitaciones o concursos públicos; 

DOS (2) días como mínimo, cuando se trate de licitaciones o concursos privados; 

Y UN (1) día como mínimo cuando se trate de contrataciones directas 

- 	IMPUGNACIONES AL DICTAMEN (Artículo 55 deI reglamento aprobado por la R.P. N2  1145/12).. 

Los interesados podrán formular impugnaciones al dictamen dentro de los TRES (3) días hábiles a 

contar desde el vencimiento del término  fijado para los anuncios. 

Artículo 172. ADJUDICACIÓN:  

La adjudicación será resuelta por la autoridad competente para aprobar la contratación y notificaca 

fehacientemente al adjudicatario y a los restantes oferentes por los mismos medios dentro de los TRES 

(3) días de dictado el acto respectivo. Si se hubieran formulado impugnaciones contra ;a 

preadjudicación, las mismas serán resueltas en el mismo acto que disponga la adjudicación. 

Artículo 189. GARANTÍA DE LOS TBAJOS Y BIENES ENTREGADOS:  

La totalidad de los trabajos y bien s entregados deberán contar con una garantía no inferior a UN (1) 

AÑO a contar a partir de la fecha de recepción definitiva de los trabajos, respondiendo por fas 

consecuencias que se generen por defectos en el mantenimiento, alcanzando su responsabilidad a fa 

reparación de la falla en cuestión, como así también todo daño emergente de la misma, sin perjuic.o 

de las penalidades correspondientes. 

Artículo 19. OBLIGACIÓN DE INDEMNIDAD:  

El adjudicatario se obliga a mantner indemne al Organismo contratante y a su personal, frente a 

reclamos o contingencias de cualquier naturaleza, que se deriven de la ejecución de la preserte 

contratación, atribuibles a su parte o a sus dependientes, subcontratistas o proveedores o cualquier 

otro tercero, en cualquiera de las etapas de cumplimiento de este contrato, haciéndose responsable 

por todos los gastos y costos de cualquier naturaleza, que resultaren necesarios para resolverlas, 

incluidos los gastos causídicos si los hubiere. 
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SISTEMAS PATENTADOS: El pago d€ los derechos para el empleo de artículos y dispositivos patentados, 

se considerarán incluidos en la cotzación de la oferta. La Adjudicataria será la única responsable pe;  

los reclamos que se promuevan por el uso indebido de patentes, debiendo mantener indemne a la 

H.C.D.N respecto de cualquier reclamo que pudieran iniciar los titulares de las mismas, incluidos gastos 

causídicos. 

Artículo 202. SEGUROS Y LEGISLA(iÓN LABORAL:  

El Adjudicatario deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Seguridad Social: 

El Adjudicatario deberá cumplir respecto del personal afectado a las tareas con todas las obligacions 

emergentes de la Legislación Laboral y de la Seguridad Social. El personal y/o terceros afectados por el 

Adjudicatario de la presente confratación en cumplimiento de las obligaciones asumidas por éste, 

carecerán de relación jurídica alguna con la HCDN. Estarán a exclusivo cargo del Adjudicatario los 

salarios, seguros, cumplimiento di leyes y cargas sociales y previsionales y cualquier otra erogación, 

sin excepción, vinculados con la ej±cución contractual, quedando expresamente liberada la HCDN por 

tales conceptos, y sin que se confizure solidaridad alguna entre ambos. 

b) Accidentes de trabajo: 

El Adjudicatario será responsable de su personal por accidentes de trabajo, por lo que contratará un 

seguro que cubra la totalidad de las obligaciones fijadas por la Ley sobre Riesgos de Trabajo N° 24.557, 

y sus normas modificatorias y cor,  plementarias. 

Este seguro deberá cubrir los rsgos y accidentes de trabajo y/o enfermedades profesionales e 

inculpables amparando las indrnnizaciones por incapacidad permanente, parcial y absoluta, 

incapacidad temporaria y/o muere, accidente in itinere y prestación médico-farmacéutica y toda otra 

contingencia y/o prestación cont mplada en la Ley N 24.557 y sus decretos reglamentarios, por. el 

monto máximo que fijara la legislación vigente. Si el Adjudicatario afectara personal que no _se 

encontraren bajo relación de dependencia, éstos deberán contar con una cobertura por Acciden.es  

Personales, por un monto individ al según las normativas vigentes. Este seguro reviste el carácter de 

principal, cualquier seguro contratado por la HCDN será en exceso y no contribuirá a la cobertura aiuí 

requerida. 
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c) Contratación de los Seguros:  

El Adjudicatario deberá contratar )5 seguros detallados en el presente pliego, cuya vigencia deberá 

abarcar la totalidad del período co: tractual, e incluir la renovación automática de los mismos hasta la 

efectiva finalización del contrato, cluidas las prórrogas. La contratación de los seguros aquí referidos 

resulta independiente de aquellos otros que le sean legalmente exigibles al Adjudicatario por su 

actividad a fin de cubrir los posibles daños o pérdidas que afecten a sus bienes o los de sus empleados, 

como consecuencia de su actividad. 

Las compañías aseguradoras con las cuales contrate el Adjudicatario las coberturas exigidas en el 

presente pliego, deben contar con autorización de la Superintendencia de Seguros de la Nación y 

contar con calificación de riesgo mínima en Categoría "A". 

El adjudicatario deberá presentar copia certificada de la Póliza de Seguros de Riesgos de Trabajo junto 

con la nómina del personal intervihiente y la constancia del último pago. La H.C.D.N. no autorizará el 

ingreso a sus dependencias, de ninguna persona que no se hallare previamente autorizada a hacerid 

RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO 

a) Higiene y Seguridad:  

El Adjudicatario asumirá la total y exclusiva responsabilidad por las obligaciones emergentes de 1.s 

Normas de Higiene y Seguridad Laboral dispuestas por la Ley N9  19.587 y sus decretos reglamentarid's, 

debiendo adoptar toda medida conducente a la seguridad del personal afectado a la ejecución del 

Contrato, a fin de evitar daños a t.rceros. 

b) Régimen de Responsabilidad Frente a Terceros y Personal  

La HCDN no asumirá responsabilidad alguna y quedará desligada respecto de todo conflicto o litigio 

que eventualmente se generase por cuestiones de índole laboral entre el Adjudicatario y el persoral 

que éste ocupare a los fines de cumplir con sus obligaciones contractuales y que, en consecuencia, 

pudiera implicar o no la intervención del gremio que los nuclea y/o de aquellos organismos estatales 

vinculados con el contralor de transgresiones a normas establecidas para el orden laboral, o del 

cumplimiento de convenios coletivos de trabajo en vigencia. Igual criterio se hace extensivo a as 

obligaciones previsionales e impo' tivas que recaigan sobre el Adjudicatario. 

Asimismo, la HCDN no asumirá responsabilidad alguna por reclamos de terceros con los que el 

Adjudicatario hubiere contratad a los fines de cumplir con las obligaciones emergentes deIa 
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normativa vigente, los Pliegos de ases y Condiciones Generales, Particulares y de Especificacions 

Técnicas correspondientes. En el - so de que la contratista recurra a empresas subcontratistas, 1's 

mismas deberán cumplir con tocas las obligaciones previstas en los pliegos licitatorios para el 

contratista de la Administración. 

De la misma forma, el Adjudicatario es exclusivamente responsable de toda reclamación o acción ce 

terceros que pudiere establecerse por razón de cualquier daño o perjuicio ocasionado a personado 

cosas o sus anexos; ya sea por cualquier material, maquinaria o implementos usados o por negligenci3, 

culpa, omisión o imprudencia de él  de sus empleados afectados a las tareas a su cargo. En ese sentido, 

el Adjudicatario deberá tomar seguro por las responsabilidades civiles por daños y perjuicios a terceros 

o de propiedad de terceros, incendio y siniestro; en caso de que el monto de dicho seguro no alcanzare 

a cubrir los daños provocados, la diferencia resultante correrá por parte del Adjudicatario. 

En caso de subcontratación, cor. carácter previo y por escrito, el adjudicatario deberá solicitar 

autorización a la HCDN respecto de la incorporación de un subcontratista. La HCDN se reserva el 

derecho de revocar la autorizació concedida cuando lo considerare conveniente para la realización 

de la obra y sin que esto genere re ponsabilidad alguna a su cargo. Autorizada una subcontratación, el 

subcontratista se compromete a 'spetar todas las exigencias establecidas en la norma vigente y en 

los Pliegos que rigen la presente Lontratación. Al mismo tiempo, el adjudicatario se compromete a 

mantener indemne a la HCDN respecto de cualquier reclamo que la subcontratista pudiere efectuare, 

incluidos los gastos causídicos que pudieren derivar de aquél. La subcontratación no liberará al 

adjudicatario de las obligaciones asumidas con motivo de la adjudicación, siendo éste responsable 

cumplimiento del contrato en todos y cada uno de sus términos, con independencia de que el 

incumplimiento sea directamente con independencia de que el incumplimiento sea directamerte 

imputable a su subcontratista, en cuyo caso éste último será solidariamente responsable con aquél. 

Artículo 212. PENALIDADES Y SANCIONES ESTABLECIDAS PARA EL PRESENTE LLAMADO:  

Por observaciones en la prestación y en el cumplimiento de cualquiera de las condiciones de la 

presente contratación los oferentes y adjudicatarios serán pasibles de las siguientes penalidades y 

sanciones, sin perjuicio de la aplicación de penalidades y sanciones establecidas en el reglamento 

aprobado por la R.P. N2  1145/12: 

1) PENALIDADES  

a) Pérdida de la garantía de mart mimiento de la oferta: 
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1 - Si el oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado para realizar 

tal manifestación, o bien, retirara su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento. 

b) Pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato: 

1 - Por incumplimiento contractua si el Adjudicatario desistiere en forma expresa del contrato antes 

de vencido el plazo fijado para s. cumplimiento, o vencido el plazo de cumplimiento original del 

contrato o de su extensión, o veicido el plazo de las intimaciones que realizara la Comisión d 

Recepción Definitiva, en todos le v_. 	sin que los bienes fueran entregados y/o prestados lc7s 

servicios de conformidad. 2 - Por ceder el contrato sin autorización expresa de la H.C.D.N. 

c) Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones: 

1 - Para el caso de adquisición de bienes: se aplicará una multa del UNO POR CIENTO (1 %) del yak r 

de lo satisfecho fuera de término p'r cada SIETE (7) días de atraso o fracción mayor a TRES (3) días. 

2 - Para el caso de servicios/obras 

2.1 Por la demora en el inicio de prstación de los servicios, sin razón justificada, se aplicará una multa 

del CERO COMA CINCO POR CIENTO (0,5 %) del monto total del contrato, por cada día hábil de atras:. 

2.2 Vencido el plazo de ejecución e los trabajos de obra, silos mismos no se encontraran concluidr,s 

sin razón justificada, se aplicará una multa del CERO COMA CINCO POR CIENTO (0,5 %) del monto total 

del contrato, por cada día hábil de atraso. 

d) Rescisión por su culpa: 

1 - Por incumplimiento contractua': si el Adjudicatario desistiera en forma expresa del contrato antes 

de vencido el plazo fijado para 5 cumplimiento, o vencido el plazo de cumplimiento original del 

contrato o de su extensión, o vencido el plazo de las intimaciones que realizara la Comisión de 

Recepción Definitiva, en todos los casos, sin que los bienes fueran entregados y/o los servic. 's 

prestados de conformidad. 

2 - Por ceder el contrato sin autorización de la HCDN. 

3 - En caso de no integrar la garantía de cumplimiento de contrato luego de la intimación cursada p  

la HCDN, quedando obligado a responder por el importe de la garantía no constituida, de acuerdo 'al 

orden de afectación de multas previsto en el artículo 112 del reglamento aprobado por la R.P. 'Q 

1145/12. 

La rescisión del contrato y la consiguiente pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato podrán 

ser totales o parciales, afectando t n este último caso a la parte no cumplida. 

II) SANCIONES. 
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Los oferentes o adjudicatarios podi Sn ser pasibles de las sanciones establecidas en el presente plieg: 

cuando incurran en las siguientes: usales: 

a) Apercibimiento: 

1 - Si el oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado para realizir 

tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento. 

2 - El oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por alguna de las causales enumeradas en 

los incisos a), b), c), d), f), g), h), ). k) y m) del artículo 47 del reglamento aprobado por la R.P. l 2  

1145/12. 

3 - El oferente a quien se le hubies desestimado la oferta como resultado de la aplicación del artícuio 

36 del reglamento aprobado por la R.P. N2  1145/12. 

b) Suspensión: 

1 - Se aplicará una suspensión par contratar con la HCDN de hasta UN (1) año: 

1.1 Al adjudicatario al que se le hubiere revocado la adjudicación por causas que le fueren imputabls. 

1.2 Al oferente o adjudicatario que, intimado para que deposite en la cuenta de la HCDN el valor de' a 

penalidad aplicada, no hubiese efcctuado el pago en el plazo fijado al efecto. 

1.3 Al proveedor a quien le fuere r ?scindido parcial o totalmente un contrato por causas que le fue"en 

imputables. 

1.4 Al oferente o adjudicatario a .uien en el lapso de UN (1) año calendario se le hubieren aplicado 

TRES (3) sanciones de apercibimiento. 

2 - Se aplicará una suspensión para contratar con la H.C.D.N. por un plazo mayor a UN (1) año y hata 

DOS (2) años: 

2.1 Cuando se constatara fehacientemente que el oferente o adjudicatario hubiere intentado o 

incurrido dar u ofrecer dinero o ddivas: 

- A funcionarios o empleados de la H.C.D.N. para que estos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus 

funciones, con competencia referda a una licitación o contrato. 

- A funcionarios de la H.C.D.N. paui que hagan valer la influencia de sus cargos ante otros funcionarios 

o empleados de la H.C.D.N. para cue estos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones, cc-< la 

competencia descripta. 

- A cualquier persona que haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado, de la 

H.C.D.N. con la competencia descripta, para que estos hagan o dejen de hacer algo relativo a us 

funciones. 	
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2.2 Cuando se constate que el ofer€te o adjudicatario haya presentado documentación o informació' 

falsa o adulterada. 

2.3 Si se constatara que el oferent., que habiendo firmado la DDJJ de habilidad para contratar con 

H.C.D.N. se encontrara inhabilitado para hacerlo, conforme lo prescripto en el Artículo 34 (; 

reglamento aprobado por la R.P. N 1145/12. 

Los plazos comenzarán a comput se a partir del día hábil siguiente en que quede firme el acto de a 

suspensión. 

c) Inhabilitación: 

Serán inhabilitados para contratar por el tiempo que duren las causas de la inhabilitación, quienes se 

encuentran incursos en el Artículo 34 del reglamento aprobado por la R.P. 1145/12. 

Artículo 229. RECEPCIÓN DEFINITIVA DE BIENES Y/O SERVICIOS:  

La recepción definitiva será otorgda por la Comisión de Recepción Definitiva dentro de los SIETE (7) 

días hábiles de cumplida la entreg de los elementos o de prestados los servicios. En caso de silencio, 

una vez vencido dicho plazo, el addicatario podrá intimar el pronunciamiento sobre el rechazo o la 

conformidad definitiva, la cual se tndrá por acordada en caso de que no se manifestara en el térmií1D 

de DOS (2) días de recibida la inmación (Artículo N2  66 del reglamento aprobado por la R.P. 

1145/12). El adjudicatario resultará responsable, dada la índole de la tarea a realizar, en los términos 

de los artículos 1270 a 1277 incIusve del Código Civil y Comercial de la Nación. 

Artículo 232. FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO:  

Forma de pago 

Los pagos de facturas operarán dentro de los treinta (30) días a contar desde la fecha de conformidád 

brindada por el área requirente. 

Facturación 

A los efectos tributarios, y atento a la condición de IVA exento que reviste la HONORABLE CÁMARA tE 

DIPUTADOS DE LA NACIÓN, se deberá considerar al organismo como Consumidor Final. Las facturas a 

presentarse serán C o B, debiéndose emitir las mismas en cabeza de la HONORABLE CÁMARA DE 

DIPUTADOS DE LA NACIÓN - Clav Única de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) N: 30-53421333-2. 

Las facturas deberán ser presentadas ante el Departamento de Mesa de Entradas y Archivo 

dependiente de la Subdirección 	Administración de la Dirección de Administración de la Dirección 

General Administrativo Contable 	la SECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la HONORABLE CÁMARA JE 
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DIPUTADOS DE LA NACIÓN sita en - ille Riobamba N2 25, piso 62, anexo C de la Ciudad Autónoma d. 

Buenos Aires, teléfono: 4127-4850/4863, acompañada de: remito/s, u otra certificación/es 

ejecución —si correspondiera —y ccia de la orden de compra. 

Asimismo, conforme lo establecid' por la Resolución General N2  2853 de fecha 25 de junio de 201C, 

sus modificatorias y complementarias, emitida por la Agencia Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P.), 

se informa que la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN dispone de la cuenta de correo 

electrónico meda.dgac@hcdn.gov  ir para la recepción de facturas del tipo electrónico. 

Artículo 242. AUTORIZACIÓN DE LA PUBLICIDAD Y/O CESIÓN O TRANSFERENCIA DE LA ORDEN DE 

COMPRA:  

El adjudicatario no podrá vender, der o de cualquier forma transferir parte alguna o la totalidad de 

la Orden de Compra, si así lo hic;re, se podrá dar por rescindido de pleno derecho con culpa del 

proveedor. 

Asimismo, tampoco podrá efectuar ningún tipo de publicidad en cualquier medio de difusión, ti 

contar con la autorización previa y por escrito de la H.C.D.N., si así lo hiciere, se podrá dar por 

rescindido de pleno derecho el contrato, con culpa del proveedor. 

Artículo 259. NORMATIVA APLICABLE: 

La presente contratación se regk. por las disposiciones del "Reglamento para la Contratación de 

Bienes, Obras y Servicios de la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN", aprobado 

mediante Resolución Presidencial N2  1145/12, sus modificatorios y complementarios, por la 

Resolución Presidencial N2  1087/'., el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y el presente 

Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas. 

Las normas mencionadas se encuentran para conocimiento y/o consulta de los interesados y 

potenciales oferentes en el siguierte link: 

htt://www.diputados.gob.ar/secadmin/dgraI  admin ctble/dr compras/subdireccioncomprasvseu 

ros/dptodecom pras/licitaciones/a2ertura.isp  

Artículo 269. ORDEN DE PRELACIÓN:  

Conforme lo establecido por el Atículo 123 del reglamento aprobado por la R.P. N2  1145/12, todos 

los documentos que integran el contrato serán considerados como recíprocamente explicativos. En 

caso de existir discrepancias se seguirá el siguiente orden de prelación: 
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a) Las disposiciones de este Reglai ento. 

b) El pliego de Bases y Condicione 3enerales. 

c) El Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

d) Las Especificaciones Técnicas. 

e) La Oferta y las Muestras que se iubieran acompañado. 

f) La Adjudicación. 

g) La Orden de Compra, o de Venu en su caso. 

Artículo 27. RESOLUCIÓN DE COÑTROVERSIAS:  

Las partes se someten, para dirim cualquier divergencia derivada de la presente contratación, una 

vez agotadas todas las instancias administrativas, a la Jurisdicción Federal de los Tribunales en 1.0 

Contencioso y Administrativo, ren inciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción. 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (P.E.T.) 

26 

ANA M. CORREA 
JEFA 

OTO MESA DE ENTPADAS Y ARCHIVO 
R GRAL. ADMjGj,ptflO COTAOLE 

H 	 PÑ 	-JP.ft'N 

iS COPIA FIEL DE SU ORIGINA¡ 



D 	CA-DIR 	No  

OR. GRAL. ADM. C3NTABLE 

"2018— Año del Centenario de la Reforma  Universitaria" 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

"SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, PROVISIÓN DE INSUMOS Y MATERIALES 

PARA LOS GRUPOS ELECTRÓGENOS QUE ABASTECEN A LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE 

LA NACIÓN." 

1. OBJETO:  La presente contratación tiene por objeto el servicio de mantenimiento 

preventivo, provisión de insumos y materiales de cuatro (4) grupos electrógenos que 

abastecen a la H.C.D.N. ante eventuales fallas en el suministro eléctrico en el Palacio 

Legislativo y edificios anexos. 

RENGLÓN ° .CANTJD:D.. 
.k ..: 

- 	-. 

• -• 	.. 

1 Servicio de mantenimiento preventivo del grupo 

electrógeno ubicado en el Palacio Legislativo de la H.C.D.N. 

1 Servicio de mantenimiento preventivo del grupo 

electrógeno ubicado en el edificio anexo "A" de la H.C.D.N. 

1 Servicio de mantenimiento preventivo del grupo 

electrógeno ubicado en el edificio anexo 11C" de la H.C.D.N. 

1 Servicic de mantenimiento preventivo del grupo 

electró3eno ubicado en el edificio anexo "D" de la H.C.D.N. 

2. ALCANCE DEL SERVICIO:  La Adjudicataria deberá efectuar todas las tareas que resulten 

necesarias para la correcta prestación del servicio, teniendo a su cargo la provisión de 

materiales, personal, plantel y toda otra provisión o trabajo necesario. En este sentido, le 

corresponderá la provisión de los servicios profesionales, materiales y equipos de trabajo, 

herramientas, útiles y todo elemerto necesario para efectuar las tareas y servicios detallados. 

3. CONSULTAS TÉCNICAS:  Las ccnsultas de carácter técnico deberán formularse los días 

hábiles administrativos, de 09.00 a 18.00 horas, con anterioridad a la fecha fijada para el acto 

de apertura, en la Subdirección de Operaciones Edilicias de la H.C.D.N. sita en Av. Rivadavia 

1.841, edificio anexo "D", 2° piso, C.A.B.A., TE: 4127- 4235 o 4127-7100, internos 5233 y 5235. 

4. REPRESENTANTE TÉCNICO:  La Adjudicataria será representada por un técnico responsable 

de las tareas y su correcta ejecución, con obligación de permanencia durante todo el horario 

de trabajo. Todas las instrucciones que dicho representante reciba de la Subdirección de 

Operaciones Edilicias serán consideradas como impartidas a la Adjudicataria. 
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S. DEPENDENCIAS PARA OPERARI-S Y MATERIALES:  La Adjudicataria utilizará únicamente los 

espacios que indique la Subdirección de Operaciones Edilicias: depósito de materiales y 

herramientas, local para obreros, servicios sanitarios, etc., así como la entrada de materiales 

y el acceso de operarios y empleados, debiendo aceptar todas las exigencias que se impongan. 

Los servicios sanitarios de los que se sirva su personal deberán mantenerse siempre bien 

limpios y en buenas condiciones de desinfección. 

6. LIMPIEZA:  La Adjudicataria tomará las debidas precauciones para preservar las distintas 

partes existentes y conservarlas libres de suciedades, restos de materiales y en perfectas 

condiciones de higiene, luego de cada jornada laboral. La disposición final de los materiales 

de rezago estará a cargo de la Adjudicataria. 

7. ESPECIFICACIÓN TÉCNICA DE LOS MATERIALES:  Los materiales a utilizar serán nuevos, 

originales y sin uso. Previo a su utilización, la Adjudicataria deberá presentar muestras de los 

materiales para su aprobación por parte de la Subdirección de Operaciones Edilicias. 

8. MARCAS:  Las marcas y tipos mencionados en el presente pliego tienen por finalidad 

determinar las características y el nivel de calidad de los materiales a utilizar. La Adjudicataria 

podrá suministrar materiales y elementos de las marcas y tipos especificados o de otros 

equivalentes, corriendo por su cuenta y a su costa la demostración de su equivalencia y 

quedando al solo juicio de la Subdirección Operativa Edilicia la aceptación de los mismos. 

Asimismo, la Adjudicataria deberá comunicar a la misma, con la suficiente antelación, las 

características del material o dispositivo que propone utilizar, a los efectos de su aprobación.. 

9. INTERPRETACIÓN DE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA:  En toda la documentación contractual 

primarán las anotaciones y cantidades expresadas en letras sobre las indicadas en números y 

éstas sobre las apreciadas en escala. 

10. RESPONSABILIDADES DE LA ADJUDICATARIA:  Será responsabilidad de la Adjudicataria: 

a) Interpretar correctamente la documentación que rige la contratación, de acuerdo al criterio 

rector de la H.C.D.N. 

b) Finalizar la tarea encomendada y aquellas que devengan necesarias, en el tiempo 

establecido a tal efecto. 

c) Exigir el cumplimiento por parte de su personal de las normas de conducta establecidas en 

el ámbito de la H.C.D.N. 

ANA 11. CORREA 
JEJA 

MESA  UTP.ÁDÁSYARCVO 	íS COPIA FIEL DE Si 1 OR1r1N Al 

ti. o.0 	p 	 * NACIÓN 

28 



059 / • 8 

O 	CA-DIR 	N° 

DIR. GRAL. ADM. CONTABLE 

"2018—Año del Centenario de la Reforma  Uniersitaria" 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

d) Velar por el cabal cumplimiento de las normas de seguridad durante la realización de las 

tareas, por parte del personal. 

e) Sustituir el personal que a criterio de la H.C.D.N. no deba integrar la nómina de empleados 

afectados a la prestación del servicio. 

f) Garantizar el servicio de modo aermanente, incluso en el caso que se lo requiera debido a 

circunstancias no previstas. 

g) Responder por los daños y p'rjuicios ocasionados a terceras personas, personal de la 

H.C.D.N. y/o bienes de terceros o propios de la H.C.D.N. 

h) Cumplir las normas de conducta: 

1. Queda expresamente prohibido fumar (a excepción de los lugares habilitados para tal fin), 

ingerir alcohol y utilizar auriculares con radio o reproductores de música, o cualquier 

dispositivo similar. 

II. Observar normas de aseo y presentación adecuadas. 

III. Respetar toda normativa vigente en el ámbito de la H.C.D.N. 

11. NORMAS DE HIGIENE Y SEGURIDAD:  La Adjudicataria cumplirá estrictamente con las 

normas de higiene y seguridad qLe, como Anexo 1, forman parte integrante del presente. 

12. RESPONSABILIDAD HACIA TERCEROS:  La Adjudicataria es exclusivamente responsable 

frente a todo reclamo o acción de terceros que pudiere establecerse por razón de daños o 

perjuicios ocasionados a personas o cosas por la obra o sus anexos, ya sea por materiales 

maquinarias o implementos usados en las obras o por negligencia, culpa, omisión o 

imprudencia de ella, de sus dependientes o de las subcontratistas y su personal. 

13. RESPONSABILIDAD CIVIL - DAÑOS A PERSONAS Y PROPIEDADES:  La Adjudicataria tomará 

las precauciones necesarias para evitar daños a las obras que ejecute, a sus dependientes, a 

los de la H.C.D.N. y a terceros, como así también las necesarias para evitar daños a la 

propiedades y cosas de los antes mencionados. El resarcimiento de los perjuicios que se 

produjeran correrá por cuenta e>clusiva de la Adjudicataria, salvo que acredite la producci& 
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de tales perjuicios por razones de raso fortuito o fuerza mayor. Esta responsabilidad subsistirá 

hasta la recepción definitiva de la bra. El Comitente podrá retener en su poder, de las sumas 

que adeudara a la Adjudicatara, el importe que estime conveniente hasta que las 

reclamaciones o acciones que learan a formularse por alguno de aquellos conceptos sean 

definitivamente resueltas y hayansido satisfechas las indemnizaciones a que hubiere lugar en 

derecho. 

14. PLAN DE METODOLOGIA DE RABAJO:  Los oferentes deberán especificar en sus ofertas 

las tareas a realizar, estén o no las mismas consideradas en este pliego, como así también, 

queda obligado a proveer e instalar todos los elementos que, aunque no se mencionen 

expresamente, sean necesarias para la buena terminación de los trabajos. 

El oferente deberá tener en cuenta al formular su propuesta que ajustará todas las tareas en 

un PLAN DE METODOLOGIA TRABAJO que se obliga a cumplir dentro del horario establecido. 

Asimismo, queda aclarado que e' cambio de horario en la iniciación y/o terminación de las 

jornadas de labor como así también los trabajos ejecutados en días no laborables no 

implicarán bajo ningún concepto pagos de diferencia alguna, cualquiera sea la especialidad de 

los obreros, encargados, capataces, profesionales, administrativos, etc., que intervengan. 

La Adjudicataria realizará las tareas aplicando adecuadas normas de medición, prueba, ajuste, 

etc., y se obliga a ejecutar los trabajos de terminación que no figuren en el presente pliego. 

siempre de acuerdo a las órdenes impartidas por la Subdirección de Operaciones Edilicias. 

Dichos trabajos no podrán interferir con el normal desenvolvimiento del personal del edificio 

ni con el servicio eléctrico. 

Queda a cargo de la Adjudicatari3 la ayuda de gremio y todos los gastos que se originen por la 

carga, descarga y transporte de maquinaria o materiales. 
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RENGLÓN 1 

GRUPO ELECTRÓ(ZNO UBICADO EN EL PALACIO LEGISLATIVO  

Equipo marca KOHLER de 313 K\1A, motor diésel DETROIT serie 92 modeló 250 ROZD 

Ubicación: Planta Baja del Palacio, bajo la explanada de la entrada principal de la calle 

Entre Ríos.  

Descripción de tareas: 

• Inspección general del eqL po por desgaste, vibraciones, ruidos extraños, pérdidas de 

líquidos. 

• Cambio de filtro de combustible según especificación del fabricante. 

• Inspección y limpieza de tuberías, válvula solenoide, bomba y del circuito de 

combustible. 

• Cambio de filtro de aceite según especificación del fabricante. 

• Cambio de la totalidad del aceite por nuevo según especificaciones del fabricante. 

• Cambio de filtro de aire según especificaciones del fabricante. 

• Cambio de la totalidad de íquido refrigerante y limpieza del radiador. 

• Revisar el estado de las mangueras y la bomba de agua. 

• Revisar el estado de las correas del alternador y del ventilador. 

• Limpieza de conductos de aire y del intercambiador de calor. 

• Realizar drenaje del agua de condensado en el circuito de gases de escape. 

• Inspección posibles fugas y el estado de la aislación, como los soportes, ganchos y los 

conectores. 

• Revisar el funcionamientc del cargador de baterías. 

• Revisar el nivel del electrcIito y de carga de las baterías. 

• Limpieza de las baterías y los bornes de posible corrosión. 

• Ajuste de las conexiones eléctricas. 

• Revisar lámparas, fusibles, interruptores y el control de alarmas. 

• Puesta en funcionamiento. 

• Revisar instrumental. 
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RENGLÓN 3 
GRUPO ELECTRÓGENO  UBICADO EN EL EDIFICIO ANEXO "C" DE LA H.C.D.N.  

Equipo FENK de 200 KVA, moto diésel IVECO F4HE0685A F100 
Ubicación: ler SS del anexo C, Bmé Mitre 1864 
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RENGLÓN 2 

GRUPO ELECTRÓGENO UBICADO EN EL EDIFICIO ANEXO "A" DE LA H.C.D.N.  

Equipo SERVAS de 500 KVA, motor diésel VOLVO PENTA TAD1641GE 

Ubicación: ler SS del anexo A, Rivadavia 1841 

Descripción de tareas: 

• Control del nivel del refrigerante y mezcla anticongelante. 

• Control de correas, tensor de correas y ruedas. 

• Inspección del filtro de air. 

• Limpieza del filtro de comustibIe primario, drenaje de agua, contaminación. 

• Cambio de aceite del notor y filtros/filtro bypass según especificaciones del 

fabricante. 

• Encendido del equipo y control de ruidos anormales, fugas de aceite, de combustible 

o de agua. 

• Control de indicadores digitales y de alarmas. 

• Provisión e instalación de in tanque de combustible de plástico de 500 lts separado 

del equipo y conectado al circuito de combustible del mismo, en reemplazo de 

existente que se encuentra en la base. 

Descripción de tareas: 

• Control de correas y tensor de correas. 

• Cambio de filtro de aire según las especificaciones del fabricante. 

• Revisar por corrosión el ánodo de zinc. 

• Cambio de batería por otra de las mismas características que la existente. 

• Cambio del aceite lubricante del motor y filtros, según especificaciones del fabricante 

• Cambio de filtro y prefiltro de combustible, según especificaciones del fabricante. 

• Cambio del aceite de la caja de engranajes, según especificaciones del fabricante. 

• Revisar conductos de esc.pe. 
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• Revisar nivel del líquido refrigerante y completar el nivel si es necesario. 

• Control por posibles pérdidas de líquidos, de combustible o de aceite. 

• Limpieza de bomba de combustible. 

• Puesta en marcha del equipo y controlar su funcionamiento. 

• Revisar posibles ruidos o vbraciones extrañas. 

• Controlar indicadores digitales y alarmas. 

• Reprogramación y puesta en condiciones del sistema de transferencia automática. 

RENGLÓN 4 

GRUPO ELECTRÓGENO U3ICADO EN EL EDIFICIO ANEXO "D" DE LA H.C.D.N.  

Equipo CUMMINS de 150 KVA, motor diésel CUMMINS 613TA 5.9 

Ubicación: ler SS del anexo D, Brné Mitre 1848 

Descripción de tareas: 

• Revisión del estado general del equipo. 

• Recambio del aceite del motor, según especificaciones del fabricante. 

• Recambio del filtro de acete, según especificaciones del fabricante. 

• Recambio del filtro de combustible, según especificaciones del fabricante. 

• Revisar posible aire en el sistema. 

• Revisar el estado del radiador. 

• Control del nivel de líquido refrigerante y reposición si fuera necesario. 

• Drenar el agua del sistema de escape. 

• Revisar la carga y el electrolito de la batería. 

• Revisar el estado y la tensón de las correas. 

• Puesta en funcionamiento del equipo. 

• Revisar por ruidos o vibrauiones extrañas. 

• Control del funcionamiento de los instrumentos y alarmas. 

• Reprogramación y puesta € n condiciones el sistema de transferencia automática. 

• Provisión e instalación de un tanque de combustible de plástico de 300 lts separado 

del equipo y conectado 31 circuito de combustible del mismo, en reemplazo de 
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existente que se encuentr en la base. 

PLANILLA DE CÓMPUTO 

RENGLÓN UNIDAD DE 

MEDIDA 

CANTIDAD COSTO FINAL 

(IVA incluido) 

DESCRIPCIÓN 

1 Servicio 1 $ Servicio de mantenimiento preventivo del grupo 

electrógeno 	Kohler de 313 	KVA, 	motor diésel 

Detroit serie 92 modelo 250 ROZO ubicado en el 

Palacio Legislativo de la H.C.D.N. 

2 Servicio 1 $ Servicio de mantenimiento preventivo del grupo 

electrógeno Servas de 500 KVA, motor diésel Volvo 

Penta TAD1641GE ubicado en el edificio anexo "A" 

de la H.C.D.N. 

3 Servicio 1 $ Servicio de mantenimiento preventivo del grupo 

electrógeno Fenk de 200 KVA motor diésel Iveco 

F4HE0685A F100 ubicado en el edificio anexo "C" 

de la H.C.D.N. 

4 Servicio 1 $ Servicio de mantenimiento preventivo del grupo 

electrógeno CUMMINS de 150 KVA, motor diésel 

CUMMINS 613TA 5.9 ubicado en el edificio anexo 

"D" de la H.C.D.N. 
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ANEXO 1 

NORMAS DE HIGIENE Y SEGURIDAD A CUMPLIR POR LA EMPRESA ADJUDICATARIA DE SERVICIO 

OBJETIVO 

• Establecer las normativas, reas y condiciones que deben cumplir los contratistas de la HCDN, 

referente a la Higiene y Segu dad en el Trabajo, las cuales son de cumplimiento obligatorio. 

ALCANCE  

• En el ámbito de todas las .ependencias de la HCDN; desde los requisitos previos a la 

contratación, hasta la determinación y control de las obligaciones a cumplir, el adjudicatario 

antes, durante y al finalizar las tareas objeto de la contratación. 

• El incumplimiento de lo establecido, dará motivo a la suspensión de los trabajos que estuviera 

realizando la adjudicataria hasta que sea corregida y regularizada la situación, sin que se 

reconozcan precios adicionaks o mayores costos por la situación planteada. 

DISPOSICIONES GENERALES  

1) Orden y Limpieza  (condició" ndispensable para evitar accidentesi 

• Es una actividad fundamenal y muy necesaria, convirtiéndose en una responsabilidad 

individual de cada persona que realiza trabajos en el ámbito de la HCDN. 

• La empresa adjudicataria oeberá mantener las áreas del trabajo, zonas de circulación, 

almacenamiento de materiaes, etc., libre de toda suciedad, desechos o residuos. 

• Los residuos y todos los restos generado por las actividades diarias del adjudicatario deberán 

ser depositados en recipientes especiales para tal fin y dispuestos de acuerdo a lo indicado 

por el área que tiene el control de la ejecución de la obra. 

• No está permitida la quema general de residuos. 

• Los materiales y elementos de trabajo serán almacenados o ubicados de una manera 

ordenada, en forma tal que no represente un peligro potencial para el personal o daño a 

equipos a causa del desarroCo de la actividad. 

• Los cables eléctricos, las mangueras y las tuberías extendidas en forma temporal y tienen que 

respetar la normativa vigent. 

2) Lugar para almuerzo / comidas  

El adjudicatario deberá establecer áreas adecuadas para comer, las que deberán 

mantenerse siempre en bue.nas condiciones de higiene y orden. 

• Asimismo, deberán colocarse contenedores apropiados para el retiro de los restos de 

comida y envases. 

3) Accidentes 
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• El adjudicatario es responsable de todos los accidentes de trabajo que ocurran a su personal, 

con motivo de las obligaciones que asume en cada contratación y de sus consecuencias, como 

así también de comunicación, confección de la documentación y presentación ante los entes 

de regulación, sin que puedan,  trasladarse estas obligaciones a la HCDN. 

• Además, deberán hacerse 'cargo de la atención médica de su personal, internación, 

rehabilitación e indemnizaci6n, según corresponda. 

DISPOSICIONES PARTICULARES 

1) Designación de un responsable de higiene y seguridad en el trabajo por parte del 

adjudicatario 

• La empresa adjudicataria tendrá que cumplir con lo estipulado en el Decreto Reglamentario 

351 / 79 de la ley N2  19.587 d Higiene y Seguridad; Decreto N9  1.338/96 de SRT, resoluciones 

de la Superintendencia de Riesgo del Trabajo, y demás normas vigentes en la materia. 

• El adjudicatario deberá presentar una nota de vinculación con la firma del apoderado de la 

empresa adjudicataria y firma del profesional en higiene y seguridad en el trabajo, adjuntando 

copia de la matrícula profesional habilitante y certificado de cobertura de accidente de trabajo 

(ART) o de accidente personal, según corresponda. 

• El responsable en higiene y seguridad en el trabajo de la adjudicataria deberá presentar ante 

la Dirección de Higiene y Seguridad en el Trabajo de la HCDN, constancia de visita realizada, 

por lo menos una vez por semana; salvo por indicación de esta última Dirección, atento a las 

características del trabajo, 5€ requiera más tiempo de presencia en los trabajos a realizar del 

responsable de higiene de la adjudicataria. 

2) Registro de entrega de los E'ementos de Protección Personal (EPP) y de ropa de trabajo 

• El adjudicatario deberá proveer a su personal de ropa de trabajo y de los elementos de 

protección personal según el tipo de actividades que desarrolle y de acuerdo a lo descripto en 

el Plan de Tareas Seguras que deberá presentar ante la Dirección de Higiene y Seguridad en el 

Trabajo, firmado por el apoderado de la adjudicataria y el responsable de higiene de la misma, 

el cual contemple la implementación de procedimientos y normas que cubran todo aspecto 

relacionado con la seguridad en el lugar de trabajo, riesgos potenciales a los que están 

expuestos los trabajadores cronogramas de capacitaciones previstas para el personal y 

medidas preventivas a cum0imentar de acuerdo a la legislación vigente ( Ley Nacional N 

19.587. Decreto 351 / 79). 

• Es obligación del adjudicatario exigir a su personal el uso de los elementos de protección 

personal según corresponde le acuerdo a las tareas que realiza y en concordancia con el Plan 

de Tareas Seguras 

• Son de uso obligatorio en e ámbito de la HCDN la ropa de trabajo y el calzado de seguridad 

con puntera de acero. 
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• Adjuntar copia de la Planilla de Registro de entrega de los EPP con la firma del trabajador, 

según lo que exige la Resolu: ión 299/11, Ley 19.587., y  cumplir o exceder las normas ¡RAM, 

en ausencia de esta última, sin tomarán como válidas las normas ANSI, NIOSH o EN. 

• En las áreas donde convivan trabajadores y vehículos, se exigirá el uso obligatorio de ropa de 

alta visibilidad (casaca, chaleco, bandoleras, etc. de material fluorescente y con bandas 

reflectivas) para circular y/o trabajar. 

• En el caso de los trabajos que se requiera el uso de protección visual, los trabajadores con 

anteojos recetados deberán utilizar sobrelentes de seguridad o antiparras, también es 

aceptable anteojos recetados de seguridad. 

• La HCDN se reserva el derecho de exigir el uso de otros elementos de protección personal que 

no hayan sido considerados ror el adjudicatario al momento de analizar los riesgos de la tarea. 

3) Registro de capacitaciones realizadas 

Copia de las planillas de todas las capacitaciones realizadas según el cronograma que figura 

en el plan de trabajo (con sello y firma original del responsable de higiene y seguridad en el 

trabajo de la firma adjudicataria). 

4) Seguros del personal de la ajudicataria: 

e 	Deberá presentar en la Dircción de Higiene y Seguridad en el Trabajo, en un plazo como 

mínimo de 3 días hábiles administrativos antes de comenzar los trabajos encomendados, los 

certificados y pólizas con sus respectivas constancias de pago de las primas de los siguientes 

seguros: 

4.1) Seguro de vida obligatorio de cada trabajador. 

e 	En caso de no contar con la póliza, por estar en emisión, deberá presentar certificado de 

cobertura con la nómina del personal asegurado. 

4.2) Seguro de accidentes de trabajo A. R. T. 

• Este seguro debe ser contratado por el periodo de trabajo objeto de la adjudicación, como 

mínimo. 

e 	Debe presentar copia de las altas temprana del personal contratado (AFIP). 

4.3) Seguro de accidentes personales 

e 	Antes del inicio de los trabajos, solamente, para el caso de trabajador autónomo, empresa 

unipersonal, etc, deberá presentar la Póliza de accidentes personales y el certificado de 
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cobertura vigente que cubrirá: muerte e incapacidad total ó parcial por un monto no menor 

de $ 500.000; y  gastos médicos e internaciones, por un monto no inferior a $ 50.000. 

• Contrato de locación de ser,cios con firma del apoderado de la firma adjudicataria, y del 

trabajo contratado. 

• Copia del último pago de mcñotributo, etc. 

4.4) Altas nuevas de trabajadores, reemplazos, etc, deben ser comunicadas con 

la debida anticipación (3 días hábiles administrativos como mínimo) y ser 

autorizada por la Dirección de Higiene y Seguridad en el Trabajo de la HCDN la 

documentación requerida precedentemente (certificado de ART, planilla de 

capacitación, planilla de entrega de elementos de protección personal, altas 

tempranas, etc) 

4.5) La adjudicataria deberá presentar de forma mensual y durante el plazo de tiempo que 

dure la contratación y/o ampliaciones de la misma, los correspondientes Certificados de 

cobertura descriptos en los puntos anteriores. 

5) POLIZA DE SEGURO CON CLÁUSULA DE NO REPETICIÓN A FAVOR DE LA HONORABLE 

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN (aplicable tanto para los seguros de accidentes personales 

/ART). 

6) Seguros de automotores ¡vehículos: 

6.1) Seguro de responsabiidad civil de automotores, equipos y Pik - 

Up no menor a $ 5.00.000 

• El contratista debe presentar los recibos de pago de las cuotas del seguro al día de los seguros 

contratados. 

• Falta de presentación del Seguro: 

o Efectuado el control correspondiente a la prestación de las pólizas, y verificada la falta 

de la misma o de comprobante que acrediten el pago, se procederá en la 

inhabilitación de ingreso a la HCDN. 

o Regularizados los cumplimientos pendientes, cesarán las inhabilitaciones dispuestas 

por la empresa. 
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• El adjudicatario deberá presrItar en la Dirección de Higiene y Seguridad en el Trabajo, con 3 

días hábiles administrativos de anticipación a la fecha prevista de ingreso, un inventario de 

vehículos u otro medio de locomoción a utilizar, con la descripción de cada uno de ellos, 

acompañando la documentación que avale la titularidad sobre los mismo y verificación 

técnica, certificación de habilitación correspondientes. 

7) Empresas Subcontratistas 

• Deberán presentar antes de niciar los trabajos ante la Dirección de Higiene y Seguridad en el 

Trabajo, nota de vinculación con la adjudicataria, y toda la documentación requerida al 

adjudicatario en materia de higiene y seguridad en el trabajo, detallada anteriormente. Como 

así también cumplir con todo lo recomendado, normado y / o dispuesto para el adjudicatario. 

8) La adjudicataria deberá cumplir con lo normado por la resolución SRT 801/2015 y  el libro 

de sistema globalmente armonizado de clasificación y etiquetado de productos químicos 

(SGA). 

9) Plazos y lugar de entrega de la documentación solicitada.: 

• Plazo: mínimo 3 días hábiles administrativos, antes del inicio del trabajo. 

• Lugar: Dirección de Higiene y Seguridad en el trabajo de la HCDN, Piso 2, Of. 218. Edificio 

Anexo "A. Teléfono.: 4127-7550. 

• Mail.: higiene.dhst@hcdn.gob.ar  

TRABAJO EN ALTURA 

• No está permitido el uso de las escaleras como lugar de trabajo o punto de apoyo para 

realizar las tareas. 

• Solamente se deben utilizar para ascenso y descenso, hacia y desde los puestos de trabajo 

(Decreto 911/96) 

• Todo trabajo que supere los dos metros de altura, deberá realizarse con los elementos de 

protección personal correspondientes a la tarea (arnés de seguridad, cuerda salvavidas 

amarrada a una estructura o punto de sujeción independiente al que se está utilizando, etc.) 

Es obligatorio: 

• Usar tablones para andamios y plataformas, de 5 cm de espesor y 30 cm de ancho, que se 

encuentre en buenas condiciones y sin pintar ni nudos. 

• La superficie de apoyo no podrá ser menor a 60 cm. 
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• Las plataformas situadas a más de dos metros de altura, deberán tener una protección en el 

sector que da al vacío con una baranda superior a un metro de altura, una baranda intermedia 

a cincuenta centímetros y zócalo en contacto con la plataforma. 

• El espacio máximo entre muro y plataforma debe ser de veinte centímetros. Si esta distancia 

fuera mayor debe colocarse na baranda de protección a setenta centímetros de altura de la 

plataforma. 

• Amarrar el andamio cuandc corresponda, por la altura a una estructura firme mediante el 

uso de anclajes adecuados. 

• Los andamios que posean riedas, se la deberán trabar eficazmente con el fin de evitar su 

movimiento. 

• Se prohibe el uso de tambores, baldes, cajones, bloques, u otros objetos inestables y tablas 

comunes para improvisar un andamio o plataforma 

• El trabajo que se realice en a1tura tienen que ser debidamente señalizado y vallado a nivel de 

piso, para prevenir accidentes a terceros. 

• Todos los elementos y estructuras utilizados para el trabajo deberán ser aprobados por el 

responsable en higiene y segiridad en el trabajo del adjudicatario; quien deberá verificar que 

el andamio y sus componentes se encuentren en buenas condiciones de seguridad, conforme 

al uso y a la carga máxima a soportar, como así también que el personal que lo utilice cuente 

con los elementos de protección personal necesarios para prevenir un accidente por trabajo 

en altura. 

• Al finalizar los trabajos diarios, se tienen que retirar de los andamios todo material suelto y 

herramientas para evitar su caída. 

• Está prohibido mover o desplazar el andamio con personas, herramientas u otros materiales 

en sus plataformas. 

• Presentación del cálculo de estructura de andamio firmado por el profesional 

correspondiente ante la Dii cción de Higiene y Seguridad en el Trabajo de la HCDN en los 

casos requeridos por las normas vigentes, de acuerdo a las características del trabajo y altura 

de los trabajos a realizar. 

• Todo trabajo de limpieza con riesgo de caída por la altura, tiene que realizarse como mínimo 

por dos personas (una comc ayuda/apoyo al trabajador que efectué las tareas en altura), y 

haber recibido por parte del responsable de Higiene y Seguridad de la adjudicataria la 

correspondiente capacitación en trabajos en altura y cuente con las herramientas y 

elementos de protección personal de acuerdo a la normativa vigente. 

ELEMENTOS/ MAQUINAS. ETC DE TRABAJO ELECTRICAS 

• Los cables de conexión deben estar en perfectas condiciones de aislamiento, desechándose 

aquellos que presenten cort.iduras o deterioros en sus conexiones. 

• No se deben modificar los erchufes que presenten toma de tierra (tres espigas), sino agregar 

una conexión a tierra en aqcellas instalaciones antiguas que no lo posean. 

40 

ANA M. CORREA 
JEFA 

DTO. MESA DE ENTRADAS Y ARCHIVO 
DIR. ORAL ADMIStR/l''O CONTADLE 

QÁMARA Or PIPUT4RAqRP 1-4 NA-PIM 

-"ES COPLA FIEL DE Sil ORiGiNA! 



O 	CA-DIR 
	

NO 

¡ 
059/18 

1 
DIR. GRAL. ADM, CONTABLE 

"2018— Mo del Centenario de la Reforma  Universitaria" 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

• Los cables de prolongación eben tener fichas y aislaciones reglamentarias, permitiendo 

además el pasaje de corrient que demande la potencia de la herramienta. 

• Las herramientas deberán cc.itar con mango y carcaza de material aislante. 

• Las protecciones tienen que estar siempre colocadas y no se las debe modificar, a los fines de 

cubrir las partes móviles, impidiéndose la proyección de partículas o fragmentos ante la rotura 

del elemento en movimiento 

INCUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE HIGIENE Y SEGURIDAD, POR PARTE DEL ADJUDICATARIO: 

1. La empresa adjudicataria serí responsable ante la HCDN de todos los daños provocados por 

el incumplimiento de las norias legales de Higiene y Seguridad. 

2. También será responsable directa y exclusivamente de todos los daños provocados a su 

personal derivado de las leyes laborales, acciones civiles y/o de la Ley de Higiene y Seguridad 

en el Trabajo. 

3. Sin perjuicio de lo expuestc, la HCDN podrá, en situaciones de urgencia o que a su juicio 

representen riesgos al perso,  al y/o equipos, o que las medidas de seguridad adoptadas sean 

insuficientes, suspender la eiecución de las tareas total o parcialmente hasta revertir dicha 

situación. 

4. La Dirección de Higiene y SEuridad en el Trabajo de la HCDN estará facultada para llevar a 

cabo auditorias de higiene ' seguridad en el trabajo a la empresa adjudicataria sin previo 

aviso, mediante inspecciones de obra, a los fines de verificar el cumplimiento por parte de la 

adjudicataria y/o subcontrJsta de todas las normas, indicaciones y recomendaciones 

efectuadas por esta H. Cámara. 
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OIR. GRAL. ADM. CONTABLE 

Ciudad de Buenos Aires, 	  

Sres. 

H. Cámara de Diputados de la Nación 

Presente 

De mi consideración: 

Por medio de la presente y en cumplimiento del artículo 35 inc. e) Apartado 2 de! 

Reglamento para la Contratación de Bienes, Obras y Servicios de la H.C.D.N., dejo 

constancia 	en 	carácter 	de 	DECLARACION 	JURADA 	que 	la 

firma... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...... ... ... ... ... ... ... ... ... ... y 	los 	integrantes de 	los 

órganos de administración y fiscalización en su caso, noseencuentranincursosen ninguna 

de las causales de inhabilidad para contratar con la H. Cámara de Diputados de la Nación. 

Artículo 34: Personas No Habilitadas 
No podrán contratar con la HCDN 
a) Las personas físicas o jurídicas que se encontraren suspendidas o inhabilitadas por autoridad 
administrativa o judicial competente 

b) Los agentes y funcionarios del Estado Nacional, Provincial, Municipal o del Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires y las empresas en las cuales aquellos tuvieren una participación suficiente para formar la 
voluntad social, de conformidad con o establecido en la Ley de Ética Pública N2  25.188. 

c) Los fallidos, concursados e interdictos, mientras no sean rehabilitados. 
d) Los condenados por delitos dolosos, por un lapso igual al doble de la condena. 
e) Las personas que se encontraren procesadas por delitos contra la propiedad, o contra la 
Administración Pública Nacional o contra la fe pública o por delitos comprendidos en la Convención 
Interamericana contra la Corrupción; Ley N2  24.759. 
f) Las personas físicas o jurídicas que no hubieren cumplido con sus obligaciones impositivas y/o 
previsionales, conforme las disposiciones vigentes dictadas por la Administración Federal de Ingresos 
Públicos (AFIP). 
	 E 

Sin otro particular lo saludo muy atte. 

FIRMA: 

ACLARACIÓN! SELLO: 

4; 
ANA M. CORREA 

i CFA 
DTO  MECA D!  EJTRÁOAS YAP,CVO 

DR GRAL. ADLNtCTTVO CCrABLE 
PF LJXMC1N 

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAl 



"2018— Año del Centenario de la Reforma  Universitaria" 

O 	CA-DIF 	N°  

059/18 DIPUTADOS 
ARGENTINA 

OIR. GRAL. ADM CONTABLE 

Ciudad de Buenos Aires, 

Sres. 

H. Cámara de Diputados de la Nación 

Presente  

De mi consideración: 

Quien suscribe, con poder suficiente para este acto, DECLARA BAJO JURAMENTO 

que los juicios que mantiene con la 1. Cámara de Diputados de la Nación son los que se detallan a 

continuación. 

Sin otro particular lo saludo muy atte. 

Carátula: 

N9  de Expediente: 

Monto Reclamado: 

Fuero, Juzgado y 
Secretaría: 

Entidad Demandada/te 

Carátula: 

Ng de Expediente: 

Monto Reclamado: 

Fuero, Juzgado y 
Secretaría: 

Entidad Demandada/te 

FIRMA: 

ACLARACIÓN! SELLO: 
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Ciudad de Buenos Aires, 

Sres. 

H. Cámara de Diputados de la Nación 

Presente  

De mi consideración: 

Por medio de la presente, el que suscribe en carácter de 	  

debidamente acreditado de la firma 	  

MANIFIESTA EN CARÁCTER DE DECLARACION JURADA que la firma antes citada no mantiene Juicios 

con la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

Sin otto particular lo saludo muy atte. 

FIRMA: 

ACLARACIÓN! SELLO: 
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AUTORIZACIÓN DE ACREDITACIÓN DE PAGOS 

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

Ciudad de Buenos Aires, 	 de 2018 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 

DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVO CONTABLE 

SUB-DIRECCIÓN DE TESORERIA 

El 	que 	suscribe 	 en 	mi 	carácter 	de 

	 ,CUIT/CUIL N2 	 autorizo a que todo pago 

que deba realizar la SUB-DIRECCIÓN DE TESORERÍA de la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN en 

cancelación de deudas a mi favor por cualquier concepto sea efectuado en la cuenta bancaria que a continiación 

se detalla: 

DATOS DE LA CUENTA BANCARIA 	 

NUMERO DE CUENTA 	  

TIPO: CORRIENTE/CAJA DE AHORRO 	  

CBU DE LA CUENTA 	  

BANCO 	  

SUCURSAL 	  

DOMICILIO 	  

La orden de transferencia de fondos a la cuenta arriba indicada, efectuada por la SUB - DIRECCIÓN DE TESCRERÍA 

de la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN extinguirá la obligación del deudor por todo concepto, 

teniendo validez todos los depósitos que allí se efectúen hasta tanto, cualquier cambio que opere en la misma, no 

sea notificado fehacientemente. El beneficiario exime a la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN de 

cualquier obligación derivada de la eventual mora que pudiera producirse como consecuencia de modifica'iones 

sobre la cuenta bancaria. 

Firma Titular/res Cuenta Bancaria 	 Certificación Entidad Bancaria 

Intervención SUB-DIRECCIÓN DE TESORERÍA 

R.P. NI 0183/12 
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INSTRUCTIVO PROVEEDORES 

Inscripción Bae de Datos de Proveedores de la H.C.D.N. 

O 	CA-OIR 	N. 

¡ 
059/lg 
	¡ 

DIR. GRAL. AD  sí. CONTABLE 

Los interesados deberán presentar prsonalmente el Formulario firmado (adjunto al presente pliego), 

junto con la documentación requerida en el presente Instructivo, en la Dirección de Compras la 

Dirección General Administrativo Contable, sita en calle Riobamba 25, 6 PISO, ANEXO "C" de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, de Lunes a Viernes, en el horario de 09:00 A 15:00 Hs., Tel.: 4127-4861, o 

bien, enviarlo por correo electrónico a la dirección rproveedores.dgac@hcdn.gov.ar . Una vez recibido 

el Formulario completo vía mail en ésta Dirección, se los contactará para que en el término de 10 días 

hábiles presente la documentación requerida a tal efecto. 

DOCUMENTACION A PRESENTAR: 

1) Presentar el Formulario de inscripción Original Completo y suscripto por el Titular o Apoderado. 

2) Declaración Jurada donde el Proveedor declara no encontrarse comprendido en ninguna de las 

causales previstas en las prohibiciones para contratar y para inscribirse. 

3) Comprobantes de inscripción en A.F.I.P e Ingresos Brutos, ya sea como contribuyente local o 

comprendido bajo el régimen del Ccnvenio Multilateral o de los comprobantes de exención firmado 

por la persona que suscriba la solicit'id mencionada en el inciso 1°. 

4) Formulario de Autorización de Acreditación de Pago. 

Para Personas Jurídicas: 

5) Copia Autenticada por Escribano Público del Contrato Social o Estatutos y sus modificaciones 

posteriores efectuadas a los mismos debidamente inscriptos. 

6) Copia Autenticada por Escribano Público del acta de Directorio u Órgano de Administración que 

corresponda, donde se dispone la désignación de Autoridades. 

7) Copia Autenticada por Escribano blico del Poder, en caso de que quien suscriba la oferta y el resto 

o parte de la documentación no sea a persona física o el representante legal respectivo. 
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IMPORTANTE: 

Para aquellos proveedores que revis n la condición de Inscriptos en el Registro, no será necesaria la 

presentación de la citada documentación en los sucesivos procedimientos en los cuales presentaren 

ofertas. La inscripción en el Registro tiene una validez de UN (1) año a contar desde la fecha de su 

Inscripción, la que deberá ser ratificada o rectificada cumplido dicho período. 

Sin perjuicio de lo expuesto, si durante la vigencia del período de Inscripción se produjeran cambios. 

en la documentación presentada, lcs mismos deberán ser informados al Organismo dentro de las 

SETENTA Y DOS (72) horas de producidos, presentando copia legalizada de la documentación para su 

actualización en el Registro. 
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LOCALIDAD PROVINCIA 

 

CÓDIGO POSTAL 
	

TELÉFONO 
	

MOVIL 

DOMICILIO CONSTITUIDO 

LOCALIDAD 
	

PRFW4CIA 

CÓDIGO POSTAL 
	

7ELFNO 
	

MOVIL 

E-MAIL 
	

WEB 

CONTACTO 
	

CARGO 

,• 	•,, 
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SOLICITUD DE INCORPORACIÓN A LA BASE DE DATOS DE PROVEEDORES 
DE LA HONORBLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

PERSONA FÍSICA 
	

PERSONA JURÍDICA 

APELLIDO Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

CUIT/CUIL 
	

INICIO DE CTMDAPES 

15  

DOMICILIO LEGAL 

RUBRO PRINCIPAL 

DENOMINACIÓN  	  

OTROS RUBROS O PRODUCTOS OUE PROVEA 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
	

FIRMA 	 FECHA 

OBSERVACIONES:  	  
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ANEXO 

PLANILLA DE COTIZACIÓN 
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PS..ANILLA DE COTIZACIÓN" 

El que suscribe 	 , con Documento Nacional de Identidad 

	

N2    en nombre y representación de la empresa 

C.U.I.T 	 N 

con 	domicilio 	legal 	en 	la 	calle 

N 2 	 Localidad 

Ng de Teléfono 	 , Fax 

	 Mali:  	 y con poder suficiente para 

obrar en su nombre, según consta en ccntrato / poder que acompaña, luego de interiorizarse de las 

condiciones particulares y técnicas que rigen la presente compulsa, cotiza los siguientes precios: 

RENGLÓN 
ITEM CANTIDAD 

UNIDAD DE 

MEDIDA 
DESCRIPCIÓN COSTOSUBTOTAL 

1 Servicio 

Servicio de mantenimiento preventivo del 

grupo electrógeno Kohler de 313 KVA, motor 

diésel Detroit serie 92 modelo 250 ROZD 

ubicado 	en 	el 	Palacio 	Legislativo 	de 	la 

H.C.D.N. 

$ 

2 
1 

Servicio 

Servicio de mantenimiento preventivo del 

grupo electrógeno Servas de 500 KVA, 

motor diésel Volvo Penta TAD1641GE 

ubicado en el edificio anexo "A" de la 

H.C.D.N. 

$ 

3 1 Servicio 

Servicio de mantenimiento preventivo del 

grupo electrógeno Fenk de 200 KVA motor 
. 

diesel Iveco F4HE0685A F100 ubicado en el 

edificio anexo "C" de la H.C.D.N. 

$ 

4 1 Servicio 

Servicio de mantenimiento preventivo del 

grupo electrógeno CUMMINS de 150 KVA, 

motor diésel CUMMINS 613TA 5.9 ubicado en 

el edificio anexo "D" de la H.C.D.N. 
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